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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su augusta Real Familia continúan en esta 

corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Subsecretario del Mi
nisterio de Ultramar á D. Bonifacio Cortés Lla
nos , Director general do Administración y 
Fomento del mismo.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Vengo en nombrar Director general de Ad
ministración y  Fomento del Ministerio de Ultra
mar á D. Manuel Aguirre de Tejada, Vocal 
Ponente de la Junta creada con objeto de prac
ticar una información acerca de las reformas 
que deban hacerse en la legislación vigente de 
las provincias de Cuba y  de Puerto-Rico.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de 
mil ochocientos sesenta y  seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  i a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Tarragona 23 de Enero á la  u na  y veinticinco minu
tos de la mañana.—El Brigadier Pino al Ministro de la 
Guerra:

«Todos los sublevados re-unidos en la Riba , batidos 
y dispersados completamente por el batallón de León. 
Algunos muertos, heridos y prisioneros: otros arrepen
tidos regresan á sus pueblos. Mérito singular contraido 
por el Jefe del batallón de León. Sigo sobre los rebel
des.»

Reus %3 de Enero á la una y cincuenta y cinco minu
tos de la tarde.—El General Pelaez al Ministro de la 
Guerra:

«El Jefe del d.° de la Reina me dice con esta fecha 
que ha capturado dos individuos de la partida de Esco
da, además de los de la jornada del dia £0. El Coronel 
Taulet participa que en el dia de ayer sorprendió, ya 
tarde, en el pueblo de Torroja una partida de rebeldes 
que después de hacer algunos disparos huyó precipita
damente.»

Reus $3 de Enero á la una y cincuenta y dos minu
tos de la mañana.—El Subgobernador al Ministro de la 
Guerra:

«Noticias particulares me aseguran la vuelta de mu
chos sublevados á sus casas ,1a próxima presencia de 
otro y la inmediata terminación de las partidas. Se me 
ha hablado para intervenir en la presentación de mu
chos de Valls.»

Zaragoza £3 de Enero d las ocho y veintidós minutos 
de la noche.—El Capitán general de Aragón al Ministro 
de la Guerra:

«Las últimas noticias de la  partida levantada cerca 
de Alhama son de que van en número de 19 al mando 
de Mariano Floria y Vicente Royo, y que parte de ellos 
robaron el dia £0 la casa de D. Antonio Liarte, de Man
chones, forzando las arcas y baúles y llevándose la can
tidad de 32.000. rs.»

Tarragona £1 de Enero d la una y cuarenta minutos 
de la mañana.—El Gobernador al Ministro de la Guerra:

«Varios dé los insurrectos vuelven á sus casas. Con
firma esto la noticia oficial de que ayer pasó Escoda por 
Montreal con unos cuantos de su partida en completa 
desorganización. La batida de ayer produjo el efecto que 
era de esperar.» '

Los Capitanes generales de Cataluña y Aragón par
ticipan que, fuéra de las partidas de paisanos armados 
próximas ya á desaparecer, reina el orden más completo 
en los distritos de su mando. Y los Capitanes generales 
de Valencia, Granada, Andalucía y demás distrito» par
ticipan igualmente que no ocurre novedad..

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l d e  Obras p ú b licas.

FE R R O -C A R R IL DE GERONA, Á FR A N C IA .— DIVISIO N DE FE R R O 
CARRILES DE BA RC ELO NA .-—PRIM ERA SECCION DE GERONA k 

FIG U E R A S.— LONGITUD 41 KILÓMETROS y 222 METROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las oirás de nueva construcción ejecutadas 

hasta fm del cuarto trimestre de \ 865.
 ̂ En fin del anterior.— En explanación. En construc

ción 1$ kilómetros 552 m etros; concluida 721 metros.— 
En obras de fábrica. Puentes y viaductos en construcción 
cuatro; pontones y pasos superiores é inferiores en cons
trucción tres, concluidos cua tro ; alcantarillas , tajeas, 
caños y sifones en construcción tre s , concluidos 10.— 
En via y accesorios. Traviesas acopiadas 8.200; barras- 
carriles acopiadas 2.244.

Durante el actual. — En explanación. En construc
ción tres kilómetros 68 m etros; concluida 641 metros.— 
En obras de fábricarPuentes y viaductos en construc
ción u n o ; pontones y pasos superiores é inferiores en 
construcción cuatro , concluidos uno ; alcantarillas, ta
jeas , caños y sifones en construcción cinco, concluidos 
tres.— En via y accesorios. Traviesas acopiadas 16.800; 
barras-carriles acopiadas 600.

Hasta la fecha.— En explanación. En construcción 
15 kilómetros 620 metros; concluida un kilómetro 362 
metros.—En obras devfábrica. Puentes y viaductos en 
construcción cinco; pontones y pasos superiores é in

feriores en construcción seis, concluidos cinco; alcanta
rillas, tajeas, caños y sifones en construcción cinco, con
cluidos 13. — En via y accesorios. Traviesas acopiadas 
25.000; barras-carriles acopiadas 2.844.— Se  ̂han ocu
pado diariamente por término medio 582 jornaleros, 
19 caballerías, 44 wagones y 43 carros.

Madrid 16 de Enero de 1866.=E1 Director general, 
Saavedra Meneses.

SEGUNDA SECCION DE FIG UER AS k  LA FR O N TER A.— LONGITUD  
27 KILÓMETROS.

E N  C O N S T R U C C IO N .
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas 

hasta fin del cuarto trimestre de 1865.
En fin del anterior.—En explanación. Se trabaja en 

el trozo segundo. En construcción 14 kilómetros 125 me
tros; túneles 9.600 metros cúbicos.— En obras de fábri
ca. Pontones y pasos superiores é inferiores en cons
trucción dos; alcantarillas, tajeas, caños y sifones en 
construcción cinco.

Durante el actual.— En explanación. Se trabaja en 
el trozo segundo. En construcción 14 kilómetros 125 me
tros; túneles 5.300 metros cúbicos.—En obras de fábri
ca. Pontones y pasos superiores é. inferiores en cons
trucción dos;: alcantarillas , tajeas, caños y sifones en 
construcción cinco, concluidos tres.

Hasta la fecha. — En explanación. Se trabaja en el 
trozo segundo. En construcción 14 kilómetros 125 me
tros ; túneles 14.900 metros cúbicos. — En obras de fá
brica. Pontones y pasos superiores é inferiores en cons
trucción dos; alcantarillas, tajeas, caños y sifones en 
construcción dos, concluidos tres.—Se han ocupado dia
riamente por término medio 1.111 jornaleros , 18 caba
llerías, cuatro wagones y 162 carros.

Madrid 16. de Enero de 1866.=E1 Director general, 
Saavedra Meneses.

FE R R O -C A R R IL DE M ANZANARES Á CÓRDOBA. —  DIVISION DE  
FE R R O -C A R R IL ES DE S E V IL L A .— DE SANTA CRUZ DE MUDELA  

Á CÓ RD O BA.—  LONGITUD 202 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las oirás de nueva construcción ejecutadas 

hasta fin del segxmdo semestre de 1865.
En fin del anterior.—En explanación. Se trabaja en el

trozo 15. En construcción 29 kilómetros 415 metros, con
cluida 171 kilómetros 730 metros; túneles 116,520 metros 
cúbicos.—En obras de fábrica. Puentes y viaductos en 
construcción ocho, concluidos 20; pontones y pasos su
periores é inferiores en construcción uno, concluidos 
52; alcantarillas, tajeas, caños y sifones en construc
ción ocho, concluidos 295 ; túneles concluidos 1.642 me
tros lineales.—En via y accesorios. Balastre, primera ca
pa 64 kilómetros 352 m etros; segunda capa 140 kilóme
tros 148 metros; traviesas acopiadas 12.764, colocadas 
210,915; barras-carriles acopiadas 10.764, colocadas 204 
kilómetros 400 m etros; plataformas colocadas 10; mue
lles cubiertos en construcción cuatro, concluidos uno; 
muelles descubiertos en construcción uno , concluidos 
14; apartaderos en construcción cinco, concluidos 23; 
pasos de nivel en construcción dos , concluidos 105; 
grúas colocadas, hidráulicas cua tro ; discos colocados 
seis. — En edificios. Casas de guarda en construcción 
cinco, concluidas 80; estaciones en construcción 13, 
concluidas ocho; cocheras de máquinas en construc
ción una, concluidas dos; cocheras de carruaje en cons
trucción una; almacenes concluidos uno.— En material 
móvil. Máquinas locomotoras armadas seis; tenders seis; 

, wagones para mercancías y ganados , cubiertos tres, 
descubiertos siete.

Durante el actual.— En explanación. Se trabaja en 
el trozo 15. En construcción 29 kilómetros 415 metros, 
concluida cuatro kilómetros 041 metros; túneles 62,250 
metros cúbicos. — En obras de fábrica. Puentes y via
ductos en construcción tre s ; pontones y pasos superio
res é inferiores en construcción cua tro , concluidos tres; 
alcantarillas, tajeas, caños y sifones en construcción 
ocho, concluidos dos; túneles concluidos 617 metros 
lineales.

Hasta la fecha.— En explanación. Se trabaja en el 
trozo 10. En construcción 24 kilómetros 229 metros, 
concluida 175 kilómetros 771 metros; túneles 178,770 
metros cúbicos. — En obras de fábrica. Puentes y via
ductos en construcción 11, concluidos 20; pontones y 
pasos superiores é inferiores en construcción uno, con
cluidos 55; alcantarillas, tajeas, caños y sifones en cons
trucción seis, concluidos 297; túneles concluidos 2.259 
metros lineales Se han ocupado diariamente por térmi
no medio 4.378Jornaleros, 1.048 caballerías, 165 wago
nes y 133 carros.

Madrid 15 de Enero de 1866.— El Director general, 
Saavedra Meneses.

D ire cc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lic a .

Relación de las facturas decréditos déla Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Agosto último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su importe, causantes 6 herederos a quienes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

Numero Causantes ó herederos á quienes Fechas
de salida de
las facturas. Su importe. corresponden. Apoderados que las han recogido, en que lo han verificado

CENTRO D E GRACIA Y JUSTICIA.

70432 1.423,84 D. Juan José Garrido.................  D. Félix Lozano................. .. 1.9 Agosto 1865.

CENTRO DE G UERRA.

107529 7.650 D. Francisco Sanjuan   D. Joaquín Sanjuan................... 12 id.
111959 1.121,48 D. Joaquín Sanjuan. . . . . . . . .  El causante..................................  18 id.
112003 15.099,64 D. Pascual Alvarez de Tomás.. D. Ramón Fernandez..............  Idem.

CENTRO DE M ARINA.

42741 11.498,33 D. Joaquín Fuster................ .. D. Tomás G urum eta   24 id.

CONTADURÍA CENTRAL.

15801 . 179,45 D. Francisco Velasco.. ........... .. El causante.* ............................. 4 id.

PR OVINCIA DE CIU D A D -R EA L.

111674 5.793,33 D. Tomás Jiménez Coronado... D. Manuel F igueroa.. .  *...........  18 id.

PRO V IN CIA DE L A  CORUÑA.

30428 10.651,71 D. Francisco T orres.  .............  D. José Suarez y García  Idem.

PR O V IN CIA DE CÁCERES.

112011 16.318,50 D. Juan Molinos. .................. D. Robustiano Boada . . .»  25 id.

PR O V IN CIA DE CÓRDOBA.

64220 5.890,92 D. Saturnino B asañez.  D. Manuel Gallar   22 id.
91383 1.455,89 D. José María Y epes.. . . . . . . . .  D. Alejandro Larrubiera . . . . .  4 id . .

PR O V IN CIA D E CÁDIZ.

111967 8.722,13 D. Antonio Rapollo.................... D. Víctor José Jiménez. 25 id.
112012 7.649,03 Doña Josefa Rudicio................... D. Lorenzo Jouve .. . . . . . . . . . .  29 id.

PROVINCIA DE G UADALAJARA.

13255 1.598,98 D. Julián López C ontreras.. . .  D. José María Muñoz . . . .  12 id. ^

PR O V IN CIA DE IIUÉLVA .

111939 17,417,78 D. Manuel Diaz Aranda   D. Lorenzo Jouve.......................  29 id.

PR O VINCIA D E LÉRIDA .

112016 . 21.740 D. Bautista Vea y Llop  Id e m ...................................... .... Idem.

PRO V IN CIA DE M ADRID.

111930 3.950,09 Doña Luisa Salcedo..............  D. Felipe Verde y Salcedo y
o tro s  .................................. 5 id.

111931 3.950,09 La misma...................... Id em . ..............................    Idem.

PR OVINCIA DE M URCIA. *
104288 21.593,72 D. Juan Perez Cabrero  D. Paulo Medela de la Vega... 18 id.
111943 13.039,85 D. Bartolomé Fernandez Asen- ♦

s io .......................................  D. Angel Mejía Dávila............... Idem.
111944 9.869,90 Doña María de la O Roca y

Alonso  ...................... .... D. Anaeleto Sánchez Solís.. . .  Idem.

PRO V IN CIA DE MÁLAGA.

94757 13.040,98 D. Juan de los Reyes................. D. Pedro Moren  4 id.
110963 20.152 D. Cristóbal Serrano y Piedra. D. Manuel F. de Paz  18 id.
111176 5.041,04 D. Manuel L o m b ard o ... . D. Juan Ruiz y González  11 id.
111855 282,50 D. Antonio Marqués . . . . .  D. Joaquín Torres...................... 25 id.

PR O V IN C IA  DE ORENSE.

99523 6.62o D. José Cerdeiriña  ............. D. Miguel Montalvo...................... 4 id.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

111887 14.742,67 D. Félix Rodríguez Busta-
m ante ........ ................ D. Antonio Diaz Q uintana.. . .  Idem.

PR O VINCIA DE SANTANDER.

i 65226 1.754,83 D. José Alonso............... ............ D. Vicente Elices Nuñez  25 id.
65706 2.398,30 D. Domingo de Diego.. Idem ..........................................................  18 id.
66122 2.160,53 D. Miguel P reciado.. . . . . . . . . .  Idem .............................................  25 id.
66134 4.271,45 D. Antonio Rios..................... . Idem .............................................  Idem.

Número Causantes 6 herederos á quienes Fechas
de salida de Su importe. Apoderados que las han recogido,
las facturas. corresponden. en quelo han verificado

66137 1.999,42 D. Ramiro del R io .......... D. Vicente Elices Nuñez. 25 Agosto 4865
6/134 6.461 D. Francisco del Acebo  Idem ................................. Idem

112020 6.681 D. Juan G u tié rrez    D. Manuel F. de* Paz.'.!! *.!!.'! Idem!

PROVINCIA DE SEVILLA.

94197 2.700,12 D. Nicolás Benedicto   El causante................................  4 id.
111861 9.922,50 Doña María de la Presenta

ción ..........................................  D. Tomás Perez Anguita.........  30 id.
111934 21.438,87 Doña Josefa Sánchez.................  Idem ..................................... Idem.
111936 9.000 Doña Teresa Sartorius    Idem  ! ! . ! ! ! ! ! ! !  Idem!
111945 24.869,78 D. Pedro María B arre ra .. . . . .  D. Lorenzo jouve*. *. *. *. *. *. *. *. *.! *. *. 29 id.'
111946 944,50 D. José Barrera y Leguey  D. Tomás Perez A nguita!!.'!.' 30 id!
111947 11.916,21 D. Felipe Cabrera.......................  D. Francisco de Paula Estevez. 18 id.
111949 11.970,12 D. Antonio Justiniano...............  D. Lorenzo Jouve................. . 29 id.
111952 1.774,40 D. Manuel U rrea ................ D. Tomás Perez Anguita .*.*.*!! 30 id!
111953 14.901,28 D. Rafaél Sarmiento.................  Idem.............. ..............................  Idem.
111954 13.117,50 D. José María Verges................  D. Lorenzo Jouve*.!.’ ! !! '.! !  ’.! !  29 id!
112021 9.418,50 Doña Teresa del Espíritu San

to Mier.....................................  D. Juan J. Ortiz y López........  25 id.
112022 68.193,54 D. José María del R io   D. Tomás Perez A nguita. 30 id.

PROVINCIA D E TERU EL.

109986 9.235 D. Manuel S ancho . .........  D. Mariano Gómez.. . , ............  11 id.

PROVINCIA DE VALENCIA.

111864 17.558 D. Francisco Gomar.................  D. Faustino García R o jas,. . . .  18 id.
111955 5.380,24 D.< José F uster............................. D. Salustiano Sánchez.. . . . . .  25 id.

,  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

55776 15.682,71 D. Isidro C a lle ja s .. . . .    D. José Arroyo Fernandez y
otro ..................................  Idem.

CLERO SECULAR.

DIÓCESIS DE ALM ERÍA.

111971 11.250 D. José Alcaide......................... ». D. Tomás Perez Anguita  30 id.
111972 13.760 D. Andrés Bolea..........................  D. Antonio Diaz Quintana  18 id.

DIÓCESIS DE BURG OS.

111974 6.260 D. Juan Perez  ............ Idem .................... . . . . . . . . . . . .  18 id.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

99186 20.333,86 D. Manuel Navajas................. . . .  D. Manuel María H errera  4 id.

DIÓCESIS DE CORIA.

95698 31.438 D. Alejandro Fernandez Gon-
aalez ........ ..................... D. Fernando Domingo López y

o t r o . . .    Idem.
104247 38.023 D. Roque Floriano .......... D. Robustiano Boada   18 id.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

110651 10.519 D. José Joaquín Villareal  D. Rafaél Cervera y de Valdés. 4 id.
110765 9.097 D. Pablo PerezFeliú   Idem .....................   Idem.
111868 16.380 D. Rafaél del Valle.....................  D. Cristóbal Sánchez Torres.. .  Idem.

DIÓCESIS DE GRANADA.

111870 18.938 D. Antonio José García  D. Angel Mejía Dávila   11 id.
111978 13.384 D. Manuel Amador . D. Francisco Moreno Cañas.. .  24 id.

DIÓCESIS DE GUADIX.

111979 24.173 D. Juan Pablo L ato rre .  D. Manuel Blanco y Montero.. 25 id.
111980 16.210 D. José Lúeas.............................. Idem ............................................  Idem.
111981 20.900 D. Juan Domingo Mellado  Idem ................    Idem.

DIÓCESIS D E GERONA.

84157 4.272 D. Antonio Brunet...................... D. José María de F e rre r .. . . . .  2 id.
95859 16.750,88 D. Salvador Gelval.....................  Idem  ...........................................  Idem.

T11895 2.786,78 D. Bartolomé Verdera................ Idem .....................................  Idem.

DIÓCESIS DE JACA.

87013 25.201,96 D. Alejandro Usac.....................  D. Manuel José de Paz  18 id.
92907 17.328,26 D. Francisco López y Otin  D. Enrique María Sánchez.. . .  4 id.

DIÓCESIS DE LÉRIDA .

112023 33.026 D. José M oretg........................... D. Lorenzo Jouve... . . . . . . . . .  29 id.

DIÓCESIS D E LUGO.

101713 14.977 D. Matías Gayoso Saavedra...  D. Antonio García Alvarez.. . .  Idem.

DIÓCESIS DE LEON.

97887 1.659 D. Manuel González..................  El causante................................. 2 id.
111921 23.616,88 D. Antonio García...................... D. Andrés Corral...............  25 id.
111984 9.974 D. Tomás Mansilla............... .. D. Vicente de Guzman.............  18 id.
111985 5.864,11 D. Pedro Galo Muñiz.. . . . . . . .  D. Andrés C orral.. ...................   25 id.
111986 2.305 D. Manuel Posadilla   Idem , . .............. , ............ Idem.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

111989 4.260,30 D. Antonio Palomo...................  D. Tomás Perez Anguita  30 id.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

111295 33.744 D. Jacinto Canet . . . . . .  D. Anselmo Fuentes................. 4 id.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

112033 5.952,27 D. Juan Alvarez.........................  D. Antonio Diaz Q uintana.. . .  25 id.
112035 8.924,44 D. Ignacio García Campotfia-

nes.......................... .................. D. Eusebio Pcñalver...  Idem.
112036 12.435,45 D. Juan Antonio Infanzón.. . .  Idem............................................. Idem.
112037 12.717,63 D. José Menendez P iñera  D. Antonio Diaz Q uin tana.. . .  Idem.

DIÓCESIS DE ORENSE.

92746 2.369,40 D. Jerónimo Borja..................... D. Juan Fino y Cao..................  11 id.
111752 6.443 D. Manuel Malvar de P o n ti.. .  D. Miguel Montalvo...................  4 id.
111834 15.283 D. Manuel Salgado Tombelo... D. Antonio Sierra......................  2 id.
111871 12.584 D. Francisco Folguerol  D. Miguel Montalvo  .........  4 id.
111904 12.336 D. Jacobo Alonso Vázquez.. . .  D. Antonio Sierra.......................  2 id.

DIÓCESIS DE PA LEN CIA.

111640 19.131,95 D. Juan A m or..  ...................  D. Enrique Gorjon............ 4 id. ,

DIÓCESIS DE SOLSONA.

87059 10.202,50 D. Juan Llord.............................  D. Juan J. Ortiz y L ó p e z . • 18 id.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

104323 1.659 D. Juan Antonio R osende.. . .  D. Miguel Rodríguez Gamazo.. 11 id.
111764 13.990 D. JoséOsinde.............................  D. José María de León   2 id.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

109342 9.621,92 D. Eusebio de Herrera  D. José E yré   4 id.
111029 3.045 D. Francisco Perca................. D. Casiano de Llanos  11 id.
111475 3.132,11 D. Fernando Martínez   D. Vicente Elices    4 id, ¿



Número Causantes ó herederos á quienes Fechasde salida de Suimporte. Apoderados que las han recocido. ,las facturas. corresponden. enquelo han ver ileado

d ió c e s is  d e  s e g o v i a .

440725 33.380 D. Manuel R odríguez................  D. Juan de L osada......................  2o Agosto 18615.
442045 26.934 D. Miguel de Olm os.................. .. D. Antonio Diaz Q u in tana  Idem.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

F98837 4.668,66 D. Ildefonso José Garcés  El causan te...................................   4 id.
111806 27.614,68 D. Francisco García de la Mata. D. Andrés C orral......................... 26 id.
111807 4.602,44 E l m ism o........................................  Idem ................................................  Idem.
111808 4.142,16 El m ism o........................................  Idem ................................................  Idem.112046 22.831 D. Pedro P erez .............................. D. Antonio D endariona . Idem.
112047 3.661 D. Manuel P erez ............................ Idem.. ............................... Idem.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

88621 13.739 D. Elias E ngelm o........................  D. Juan H errero P in to ................. 4 id.
91367 13.479 D. Luis S an tos.............................. Id em ................................................ 11 id.
92316 6.212 D. Sebastian Gonzalo..................  Id em ................................................  23 id.92667 19.762 D. Francisco C lem ente  D. Cristóbal Martin de H errera. 2 id.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

87278 9.170,61 D. Miguel L oren te .......................  D. Rom án F u e n te s ......................  11 id.
111403 1.013,26 D. Benito Mateo......... ...............  Idem .....................................   26 id.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

87397 19.679 D. Alfonso Galan y Zafra  D. Ram ón T aranco......................  4 id.
111916 19.857 D. Pedro S ain z ....................... D. Felipe Ruiz de la P e ñ a . . . .  26 id.
111999 9.816 D. Diego R ico ................................ D. Salustiano Sánchez.. Idem.

DIÓCESIS DE URGEL.

99747 29.556 D. Juan Costafreda......................  D. Mariano M uñoz......................  Idem.
111927 16.275,34 D. Antonio B a ra t........................  Id em  • ................................  Idem.
111928 24.357 D. José M artí..................................  Idem ................................... Idem.
111929 27.026 D. Joaquín D uro ........................... Idem ................................... Idem.
112049 8.008,33 D. Francisco B arado    Id e m ................................................  Idem.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.

111879 5.225 D. Nemesio D om ínguez.. . . . . .  D. Ignacio María A rév a lo .. . . .  8 id.
DIÓCESIS DE VICH.

100391 10.817 D. José P u jó la s . ...................... .. D. José Zapatero  ..........    23 id.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

112060 9.931 D. Mariano P alacin    D. E nrique D om enech.. . . . . . .  Idem.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

111881 16.533 D. Joaquín M arqueta .  D. Ignacio Martin B araya  4 id.
DIÓCESIS DE ZAMORA.

111916 18.229 D. Eugenio Serrano A lv aro .. .  D. Federico-de Soria San taCruz............................................ 18 id. .
Madrid 31 de Diciembre de 1865.=E1 Secretario, Gregorio Zapatería.=V.° B .*=Sancho.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

L a Ju n ta  ha  acordado que el 27 del actual, á las doce 
del día, se verifique en el patio principal del edificio que ocupan sus oficinas la quema de los documentos de la 
Deuda pública amortizados por pago de débitos, subas
tas y conversiones en el mes de Febrero de 1865, y de 
los cupones de las rentas consolidada y diferida del 3 
p o r 100 interior y exterior pagados en el mes de Agosto últim o por la Tesorería de este establecim iento, corres
pondientes al prim er semestre del año próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 20 de Enero de 4866.=E1 Secretario, Grego
rio  Zapatería.=V .° B.° =  E l Director g enera l, Presiden
te  , Saneho.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se vende en pública subasta la retam a y  jara  que 
resulte de la roza que debe verificarse en los cuarteles 
de la Torrecilla y Rodajos de la Real Casa de Campo.La subasta ten drá  lugar el día 9 del próximo mes 
de F eb re ro , á la u na  de la ta rd e , en esta A dm inistra
ción general y en la Patrim onial de la expresada Real 
Casa de Campo y F lorida , en cuyos puntos se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones para conocimiento 
de las personas que deseen tom ar parte en la licitación.

Palacio 45 de E nero de 4866.=E1 Secre tario , F er
nando Cos-Gayon. 3877—4

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
últim o sobre el Patrim onio R eal, y al reglam ento for
mado para la ejecución de la m ism a en la parte relativa 
á  la enajenación de bienes del mismo, se vende en pú
blica subasta una casa sita en Silla, calle de San Roque, 
jnúm. 47, de 495 m etros de superficie, que está tasada en 
*40.500 rs. vn.El remate-se verificará el d ia20 de Febrero próximo, 
á  la  una  de lá tarde, en la Secretaría de esta Adminis
tración  general y en la Bailía general del Real Patrim o
n io  de Valencia, en cuyos puntos se halla de manifiesto 
e l pliego de condiciones bajo las cuales ha de hacerse la 
adjudicación.

Palacio 47 de Enero de 4866.=E1 S ecre tario , Fer
nando  Cos-Gayon. 3878—4

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
últim o sobre el Patrim onio R ea l, y al reglam ento for
mado para la ejecución de la misma en la parte relativa 
A la enajenación de bienes deL mismo, se vende en públi
ca  subasta un  campo arrozal de.cabida^ de ocho hanega- 
das , equivalentes á 76 á rea s , 48 centiáreas, 74 decíme
tro s  y 42 cen tím etros, en térm ino de S illa , partida del 
M ili, tasado en 42.000 rs. vn.

E l rem ate.se verificará el dia 20 de Febrero próxi
mo, á la una y media de la tarde, en la Secretaría de esta Adm inistración general y en la Bailía general del 
R eal Patrim onio de Valencia, en cuyos puntos se halla 
de m anifiesto el pliego de condiciones bajó las cuales ha 
de hacerse la  adjudicación.Palacio 47 de Enero de 4866.—El Secretario, F er
nando  Cos-Gayon. 3879—4

Gobierno dé la provincia de Badajoz.
Sección Fomento.

Se saca á pública subasta la conclusión de las obras 
de todo coste del edificio destinado á  Colegio de internos agregado al Instituto de segunda enseh/mza de esta ca
pital , pertenecientes á fábrica do m anipostería y de la
d rillo , can tería , rejería, atiran tados, a rm aduras, teja
do s , pavim entos, carpintería de ta lle r, pin tura y tube
ría  de planta baja y de sótanos, principal y segunda el? Ja cantidad de 252.207 rs. y 96 cén ts ., ó sean 23.220 es
cudos 796 m ilésim as, bajo los planos y condiciones facu ltativas aprobados por el Gobierno de S. M ., que es
ta rán  de manifiesto en las oficinas de la Sección de Fo
m ento de esta provincia, y condiciones económicas que á  continuación se expresan.

Badajoz 47 de Enero de 4866.=Joaquin Gallego.
Condiciones económicas.

4.a L a subasta tendrá lugar en el despacho del señor 
Gobernador, y á la hora de las doce de la mañana, el dia 47 de Febrero del presente año.

2.a La subasta se efectuará por pliegos cerrados, no 
adm itiéndose n inguna proposición que exceda del tipo m arcado.

3.* A todo pliego acom pañará el documento que 
acredite haber entregado el proponente en la Caja ge
ne ra l de Depósitos ó sucursal de esta provincia la canti
dad de 5 044 rs. y 15 cé n ts ., ó sean 504 escudos y 415 
milésimas, en efectivo ó en títulos de la Deuda consoli
dada al tipo de cotización , no siendo válida la proposi
ción que se haga sin prévio este depósito necesario para 
lom ar parte en la subasta.

.4.* Si se presentasen dos ó más pliegos iguales se 
abrirA , únicam ente entre sus firm antes y por espacio 
de 40 r^ in u to s , nueva subasta á viva voz, admitiendo 
la proposición que se haga más ventajosa para el presu
puesto d u ra n te  el tiempo marcado.

5.a Acto cofitínuo de verificarse d .rem ate  se devolverán los docum entos de depósitos á todos los interesa
do s , excepto aquel eil cuyo favor haya rccaido el rem ate  por haber hecho mejor7 proposición. *

6.a A los 45 dias del acto del rem ate tendrá obliga
ción de dar principio á las o b ra s , dándolas concluidas 
£n el térm ino de seis m eses, á contar desde esa época.

7.a Los pagos al contratista se ejecutarán por mensualidades de obras hechas en v irtud  de certificado ex
pedido por el inspector facultativo de ellas.8.a De estos pagos m ensuales se le descontará un 8 
por 100 que, unido al 2 que ya tiene depositado, compo

nen un  40 por 400, que es la fianza con que garantiza el 
rem atante el cumplimiento de su contrato.

9.a El im porte de este 40 por 400 no se le devolverá 
al contratista hasta los cuatro meses después que se le haya hecho la recepción provisional délas obras,en cuya 
época se le h a rá  la definitiva, prévio reconocim iento fa
cultativo de ellas. Son de cuenta del contratista las obras 
de reparación y recomposición de desperfectos duran te el térm ino de conservación fijado.

40. E l rem atante queda sujeto á lo que establece la 
condición 64 del pliego de las facu lta tivas, así como también á los que le afecten especial y generalm ente 
con arreglo á las obras qué h a  de ejecutar.

44. Todos los gastos que se ocasionen por el rem ate 
y su expediente serán de cuenta del contratista, siendo 
únicam ente de cargo de la Diputación provincial la entrega lisa y llanam ente del im porte de las obras rem a
tadas con arreglo á las condiciones establecidas an te
riorm ente. Modelo de proposición.

D. N. N., enterado del anuncio publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia del 
d ia  , y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de la con
clusión de las obras de todo coste del edificio destina
do á Colegio de internos agregado á este Institu to  de 
segunda enseñanza, perteneciente á fábrica de m ani
postería y de la d r i l lo c a n te r ía , re jería , atirantados, 
arm aduras, tejados, pavim entos, carpintería de taller, 
p in tu ra y tubería de planta baja y de sótano, p rin 
cipal y segu n d a , se compromete á tom ar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos, por la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero se advierte 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la  ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 3938

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Villanueva de Argecilla, dotada con el sueldo de 460 es
cudos anuales pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, adem ás de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4851 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a
d r i d ; debiendo tener presente que la provisión de dicha 
plaza se  ̂efectuará con plena sujeción al art. 79 d é la  
ley municipal, y serán preferidos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853 y Real orden de 24 del mismo mes de 4858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 48 de Diciembre de 4865.=  G. Alas 
_______________  3 9 4 3 -3

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del A yuntam iento de Linares, dotada 

con el sueldo anual de 300 escudos, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di

cho pueblo por medio de solicitudes documentadas en el térm ino de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Teruel 20 de Enero de 4866.=Joaquin de Medina.
3943—2

Alcaldía constitucional de Jerez.
Por termino de 30 d ia s , contados desde el en que el presente anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  del Go

bierno, se publica la subasta de la obra de reedificación 
de la iglesia de San José del Valle, térm ino de esta ciudad, bajo el tipo de 23.377 escudos 526 milésimas.

Las projiosíciones al descenso se presentarán en plie
gos cerrados y en un todo arregladas al modelo que al 
pié de este anuncio se estam pa; admitiéndose solamente duíante la prim era media hora de publicada la subasta. 
El expediente, plano, presupuesto y pliego de condiciones 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría municipal.El rem ate tendrá efecto á la una de la tarde del 
día en que venza el plazo fijado en las Casas Consistoriales.

Jerez 20 de Enero de 4866.= E l  Alcalde , Rafaél R i- 
vero. =  Por disposición de S. S . , F. de la Quintana y A ta laya , Secretario.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e  , impuesto del anuncio publicado en la G a c e t a  del Gobierno, n ú m    corres

pondiente al d ia  del próximo pasado mes d e  _
del corriente año, se compromete á ejecutar la obra de 
reedificación de la iglesia de San José del Valle, térm ino de esta ciudad , por la suma total d e  escudos,
obligándose á efectuarla con arreglo á las condiciones de que está instruido; acompañando, según está prevenido, 
el documento de garantía que se exige por la tercera económica.

Jerez d e  de 4866.
(Firm a del proponente.) 3941

Alcaldía constitucional de Matute.
Se halla vacante k  plaza de Médico-cirujano titu lar de la villa de Matute, á la que se halla agregada la de 

lo v ía , distante un cuarto de hora escaso, cuyo vecinda
rio de ámbas se compone de 250 familias, y además el 
de la ferrería situada al pié de dicha villa de Tovía. Su dotación es de 13.500 rs. anuales, do los cuales 2.500 se
rán pagados por trim estres vencidos de los fondos m u
nicipales para la asistencia á las familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente del A yuntam iento do Matute dentro 
del térm ino de 30 d ias, "contados desde su publicación 
en. la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia.Matute 9 de Enero de 4866.=E1 A lcalde, Toribio Perez. 3942

Audiencia de Granada.
PROVINCIA DE JAEN.

Registro de la Propiedad del partido judicial de Cazorla.
Estado de los asientos defectuosos que se hallan  en 

los libros de este Registro co rrespon dien tes á los 
pueblos que se ex p re san  , y cuyos lindero s no 
constan (1).

Quesada.
Censo de Miguel V area, no consta su situación. No expresa gravámen, e n 4790:libro 3, folio 234.
Casa de Francisco Forquera, no consta su situación. 

Venta en 4790: libro 3, folio 237.Dos casas de Doña Leonor María Becerra, no consta 
su situación. Censo en 4789: libro 4, folio 213 vuelto.

Censo de las obras pias, no consta su situación. No 
hay gravám en, en 4792: libro 3, folio 256 vuelto.

Seis hazas de D. Antonio Candeal, no consta su si
tuación. Venta en 4795: libro 3, folio 298.H uerta de Doña Isidora Mejías, ño consta su situa
ción. Venta en 4806: libro 3, folio 372.Haza de Fernando Escudero, no consta su situación. 
Censo en 4840: libro 3 , folio 413 vuelto.Censo de los hijos de Andrés M arin , no consta su 
situación. Venta en 4816: libro 3, folio 440 vuelto. .Censo de D. Mariano Poyatos, no consta su situa
ción ni la inscripción. 4846: libro 3, folio 470.Censo de Juan Segura, no consta su situación ni la 
inscripción. Í8 Í6 ; libro 3, folio 470.Solar de Rafaél Serrano, no consta su situación ni 
la inscripción. 4849: libro 3, folio 433 vuelto.

Haza de D. Tomás F resneda, fio consta su situación 
ni la inscripción. 4830: libro 3, folio 502 vuelto.Casa de D. Lorenzo S ig u ra , no consta su situación 
ni la inscripción. 4834: fibro 3? folio 544.Horno de los propios de Quesfida, no consta su si
tuación ni la inscripción. 4834: libro 3, folio 546.

T ierra de Gabriel L ey b a , no consta m  situación ni 
la inscripción. 4834: libro 3, folio 548.Casa de Domingo López V illena, no consta su situa
ción ni la inscripción. 4834: lib ro S , foüo 549.T ierra  de Doña R am ona O livas, no consta su situa
ción ni la inscripción. 4774 : libro 3 , folio 550.Olivar de José Saez Obispo, no consta su situación 
n i la inscripción. 4774; libro 3 , folio 552,P arte  de casa de Mateo G arc ía , no consta gu situa
ción ni la inscripción. 4774: libro 3 , folio 553 vuelto.

Haza de Francisco Zam ora, no consta su situación 
ni la inscripción. 4835: libro 3, folio 556.H uertas de Manuel G arc ía , no consta su situación 
n i la inscripción. 4840: libro 47, folio 27.P arte  de yíña de Juan  Bustos,; no consta su situa
ción. V enta en 4774; Libro 4 , folio 332.Plaza y  huerto  de D, Tristan A y ala , no, eonsfia su 
situación. Venta en 4774: libro {> folio 355.P arte  de casa de Justo Rodriguezf gfi Alcaráz. Venta 
en 4835 : libro 42 , folio §3. •T ierra de Ram ón G arcía, en Tiscar. V enta en 1835; 
libro 42 , folio 46 vuelto.P arte  de casa de Francisco Morillas, en Don Pedro. 
Venta en 4835: libro 42], folio 46 vuelto.H uerto ué Luis E scudero , m  Arroyo Molino. V e»ta 
en 4835: libro 42, folio 46 vuelto.P arte  de casa de Pdan García del Rio, no consta su 
situación. Venta en 4835: íihro 42, folio 48.

Casa de Ram ón García, en Delerda. Venta en 4885; 
libro 42, folio 52.Casa de Antonio Zamora, en Espiníllo. Venta en 4835: 
libro 42, folio 59 vuelto.

T ierra de Gaspar M artínez, en Tiscar. V enta en 4885; 
libro 42, folio 67 vuelto.

Viña de Tomás Belto, en Partidor. Venta en 4835: 
libro 42 , folio 68 vuelto.

P arte  de casa de Domingo López Villena, en Don Pe
dro. Venta en 4835: hbro 42, folio 68 vuelto.

Huerto de Gregofia V illena, en Rosales. V enta en 4836: libro 43J, folio 2 vuelto.
Huerto-y casa de Salvador Guerrero, en Allozar. Venta  en 4836: libro 43, folio 2 vuelto. ,
Haza de Cristino Guerrero, en Rayal. Venta en 4836: libro 43, folio 5.
Haza de Pablo López , en Belerda. Venta en 4836: libro 43 , folio 7 vuelto.
P lan tonar de Pedro Saez Obispo, en Allozar. Venta en 4836: libro 43 , folio 8.
T ierra de Juan Delgado, en P uerto  Rubio. Venta en 4836: libro 43, folio 9.
P arte  de huerta de Francisco Morillas. V enta en 4836: libro 43, folio 9 vuelto.
V iña de Eleuterio de los S an to s , en Vejar. Venta en 4836 : libro 43, folio 40 vuelto.
Viña de Manuel Zam ora, en Chopo. Venta en 4836: libro 43, folio 40.
Haza de D. Francisco López, no consta su situación. Venta en 4836: libro 43, folio 44 vuelto.
T ierra de Pablo L ópez, en Aleoray. Venta en 4836: libro 43, folio 43.
Quiñón de Tomás Bello, en Asomadillas. Venta en 4836: libro 43, folio 47.
H uerta de Miguel Canteras, en Cerro. Venta en 4836: libro 43, folio 48.
T ierra de Antonio Jaque M ayor, en P uerto  Rubio. 

Venta en 4836: libro 43, folio 48 vuelto.
Quiñón de Florencio G arcía , en Hospital. Venta en 4836: libro 43 , folio 20 vuelto.
P lan tonar de Francisco Z am ora , en Torrecilla. Venta en 4836 : libro 43, folio 24 vuelto.
Haza de Cristino Guerrero, en Tiscar. Venta en 4836: libro 43, folio 23.
Casa de Juan Muñoz P inilla ,....en Belerda. Venta en 4836: libro 43, folio 2,8 vuelto. •
Casa de Florencio M artínez, en Belerda. Venta en 4836: libro 43, folio 29 vuelto.
Quiñón de Eleuterio de los S an to s , en Chorradero. Venta en 4836: libro 43, folio 30.
Viña de Ram ón P inos, en Loma. Venta en 4836: libro 43, folio 33 vuelto.
P arte  de casa de Francisco Jiménez G arrancho, en 

Calle Carrasca. Venta en 4836:, libro 43 , folio 36.
Quiñón de D. Joaquín L ara , en Cerro San Antón. Venta en 4836: libro 43, folio 36 vuelto.
Olivar de Javier Alcalá, en Llano. Venta en 4836: libro 43, folio 41. , •
P arte  de casa de Martin M artin , en Calle Carrasca. Venta en 4836: libro 43 , folio 42 vuelto.
T ierra de Francisco Moreno P o linario , en B arranco. Venta en 4836: libro 43, folio 42 vuelto.
P arte  de casa de Rafaél F ern an d ez , en Calle Bache, Venta en 4836 : hbro 43 , folio 48..
Quiñón de Francisco Corrales, en Real. Venta en 4836 : libro 43, folio 49.
Dos hazas de Joaquín L ara , no consta su situación. Venta en 4836: libro 43, folio 49.
Haza de Segundo S alam anca, en Breña. Venta en 4836 , libro 43, folio 50.
Parte  de huerta de Pascual Perez , en Carrizal. Ven

ta  en 4836: libro 43, folio 52.Olivar de Antonio M artos, en Alameda. Venta en 4836: libro 43, folio 52.
Huerto de Ram ón P in o s , en Corralazo. Venta en 

4836: hbro 43, folio 52 vuelto.Huerto de D. Sabas de G iía, en Ponion. Venta en 4836: libro 43, folio 58 vuelto.
Olivar de Vicente Mejía, en Llano. Venta en 4836: libro 43 , folio 59.
Viña de D. Domingo López, P resb íte ro , en P uerto  Rubio. Venta en 4836: libro 43, folio 59.
Casa de Juan Jim énez, en Calle Adentro. Venta en 4836: libro 43, folio 59 vuelto.
Quiñón de Bartolomé Navarro , en Humilladero. Venta 4836: libro 43, folio 61.
Tierra de D. Luis Muñoz, en Ausin. Venta en 4836: libro 43, folio Gí vuelto.
Haza de D. Luis Muñoz, en Guadiana. Venta *n 4836: libro 43, folio 61 vuelto.
Haza de D. Luis Muñoz, no consta su situación. Venta en 4836: hbro 43, folio 62.
Parte  de casa de D. Luis Muñoz, no consta su situa

ción. Venta en 1836: libro 43, folio 62.Parte de casa de D. Luis Muñoz, no consta su situa
ción. Venta en 4836: hbro 13 , folio 62 vuelto.

Olivar de D. Luis Muñoz, no consta su situación. Venta en 4836: libro 13, folio 62.
Tierra de D. Luis Muñoz, en Cuesta. Venta en 4836: libro 43, folio 63.
P arte de olivar do D. Luis Muñoz, no consta su si- uacion. Venta en 1836: hbro 43, folio 63.
Haza de Francisco Rom ero, en Don Pedro. Venta en 

1836 : hbro 13 , folio 66.Quiñón de D. Domingo Marin r no consta su sitúa- 
ñon. Hipoteca en 1837, libro 44, folio 2.Dos viñas de D. Antonio Delgado, en Pago. Venta 
m 4837: hbro 14, folio 3.

H uerta de D. José de Gila, en Pago Diaz. Venta #n L837, libro 14, folio 3 vuelto.
(1] Véase la Gaceta de ayer,

Quiñón de Juan  P aredes, en Chopo. Venta en 4837: 
libro 14 , folio 7 vuelto.Viña de Manuel Zamora Paño, en Chopo» V enta en 
4837 : libro 14, folio 9. „Olivar de Manuel Q uiñones, en Belerda. V enta en
4837: hbro 44, folio 40 vuelto...............Tierra de Ildefonso Padilla, en Huesa. Venta en 4837: 
libro 44, folio 13.P arte  de huerta  de Juan.N avarrete, en Belerda. Ven
ta en 4837: hbro 14, folio 43.T ierra de Manuel Bedoya, no consta su situación. 
Venta en 1837: hbro 44, folio 47 vuelto.T ierra de D. Domingo López, en Cañada Marin. Ven
ta en 4837: hbro 44, folio 22 vuelto.Olivar de D. Miguel C anteras, en Majuela. Venta en 
4837 : hbro 44 , folio 24.Tierra de D. Domingo López, en Cañada Marin. Ven
ta en 4837: hbro 44, folio 39.

Parte  de casa de María Clara Vilelies, en Majuela. 
Venta en 4837: libro 14, folio 40.P arte  de easa de Isidro M ontalbo, en Calle Espinillos. 
Venta en 4837: hbro 44, folio 43 vuelto.H uerta de Ram ón M oreno, en Belerda. Venta en 
4837 : libro 44, folio 48 vuelto.Quiñón de Lorenzo de B ustos, en Fique. V enta en 
4837: hbro 44, folio 50.

Cortijo y hu e rta  de Francisco Diaz, en Guadiana. 
Venta en 4837: hbro 44, folio 64 vuelto.Corral de Isidro M ontalbo, en Calle Adentro. Venta 
en 4837: libro 44, folio 64.T ierra de Manuel Zamora, en Canales. Venta en 4837: 
libro 44, folio 71.Casa de Antonio Carrasco P a lillo , en Calle Alcaráz. 
Venta en 4837: hbro 44, folio 74 vuelto.

Casa de Matías U beda, en Calle del Cristo. Venta en 
4837: libro 44, folió 74.Haza p lantonar de M artin de la Torre, en Real. Venta 
en 4837: libro 44, folio 74.Haza de R am ón M oreno, en Amadores. Venta en 
4838: hbro 45 , folio 2 vuelto.

P arte  de huerta  de José Quiñones, en Belerda. Ven
ta en 4838; libro 45, folio 4.T ierra de Juan P a red es , en D. Pedro. Venta en 4838: 
libro 45, folio 4 vuelto.P arte  de casa de Natalio Vilches, en Santa Catalina. 
Venta en 4838: hbro 45, folio 4 vuelto.

Parto de hu e rta  de Doña Ana María Gallego, en Tor
recilla. Venta en 4838: libro 45, folio 7.P arte  de casa de Félix V aras, en Calle Nueva. Ven
ta en 4838: libro 45, folio 7 vuelto.Haza de Antonio García Chillón , en Torrecilla. Ven
ta en 4838: libro 45, folio 8 vuelto.

Haza de Ram ón O rtiz , en Belerda. V enta en 4838: 
libro 45, folio 9 vuelto.Olivar de Damian Marin, en Ormilla. Venta en 4838: 
libro 45, folio ÍLHaza de Manuel García, efi Guadiana. V enta en 4838: 
libro i 5 , folio 44 vuelto.H uerta de Ju$n Ortiz , en D. Pedro. Venta en 4838: 
libro 4o, folio 43.

H uerta de Tomás Fernandez Navarro , no consta su 
situación, Venta en 4838: hbro 45, folio 43 vuelto.

Tierra de Juan Delgado , en Barranco. Venta en 
4838: libro 45 , folio 46. ‘

H uerta de Domingo López Villena, en Majuela, Yéfi-* 
ta en 4898 ; Jjbro 45 , folio 47 vuelto.

Quiñón de Martin M arin , en Real. Venta en 4838: 
libro 45, folio 48.

T ierra de Pedro José Moreno , efi Gu&lefitin, Venta 
en i 838: }ibro 45, folio 20.

H uerta de Ildefonso C arrnona, en OlmediHa. Venta 
en 4838: hbro 45yfolÍQ 2 i,

Ttarra de Francisco C orra l, en Real, Yenta én 4838: 
libro 45, folio

Casa y viña de D. Francisco Conde, en Casería. Ven
ta  en 4838: hbro 45, folio 27 yueJtp.

Olivar de D. Nicolás C ano, en Real. Y anta §n 1838: 
libro 45, foljo 30,

Casa de Manuel Moran, no consta su situación. Venta en 4838: libro 45, folio 84,
Qhyar de Juan Jiménez R a m a l, no consta su situación. Venta en 4838; libro 45, folio 34 vuelto.
P arte  de olivar de Fleiitqrio dp los S an to s , en Carasol, Venta en 4838: hbro 45, folio 86,
Cortijo y  fierras de D. Manuel Bedoya y Serrano, en 

Rotalaya. Venta en 1838 : libro 45, folio 37.
T ierra de V entura R o jo , en Alb&ñal Venta en 4838: libro 45, folio 44 vuelto.
Casa de Francisco Amador, en Huesa. Venta en 4838: libro 45, folio 43 vuelto.
T ierra de Salvador G uerre ro , en Belerda. Venta en 

4838: libro 45, folio 53.
H uerta de Pedro Saenz, en Belerda. Venta en 4838: libro 45 , folio 53.
Haza de Matías U b ed a , en Chorradero. V enta en 4838: libro 45, folio 53 vuelto.
P lan tonar de Tomás Bello, en Loma. Venta en 4838: libro 45, folio 60.
P arte  de casa de D. Antonio García Chillón. Venta en 4838: libro 45, folio 64.
Haza de D. Antonio García Chillón, en Corralazo. Venta en 4838: hbro 45, folio 64.
P arte  de casa de D. Martin de la Torre, en Corralazo. V enta en 4838: hbro 45, folio 64 vuelto.
H uerta de Doña Dolores Muñoz, en San Lorenzo. Venta en 4839: hbro 46, folio 4 vuelto.

- Casa de Ram ón Quesada, en Guadiana. Venta en 4839: libro 46, folio 6 vuelto.
Casa de José Moreno, en Calle Concejo. V enta en 4839: libro 46, folio 7.
P arte  de casa de A ntonia Ruiz, no consta su situación. Venta en 4839: libro 46, folio 7.

. .Tierra de Juan D elgado, en Figuó. Venta en 4839: libro 45, folio 40 vuelto.
Dos tierras de Juan Delgado, en Chorradero. Venta en 4839: hbro 46, folio 44.

. Casa y huerto de D. José Toral, en Belerda. Venta 
en 4839: hbro 46, folio 43 vuelto.

Huerto de Francisco D iaz, en Guadiana. Venta en 4839: libro 46, folio 44 vuelto.
H uerta de Juan del Rio, en Ibañez. Venta en 4839: libro 46, folio 44 vuelto.
H uerto de Matías Ubeda, en Pago Diaz. Venta 4839: libro 46, folio 45.
Casa de Antonio Muñoz, en Callé Alcaráz. Venta en ; f4839: libro 46, folio 20 vuelto.
Vina de Juana Muñoz, en Chopo. Venta en 4839: libro 46, folio 21 vuelto.

• Olivar de Francisco M orillas, en Cerro. Venta en 
4839: libro 46, folio 26 vuelto.

Haza de Fausto Plaza, en Belerda. Venta en 4839: 
libro 46, folio 27 vuelto.

Haza de Francisco Polinario, en Tiscar. Venta en 4839 •: libre 46 , folio 29 vuelto.
T ierra de D. Nicolás Cano, en Majuela. Venta en 4839: libro 46, folio 34.
Tierra de Blas Ortiz, en Matanza. V enta en 4839: libro 46, folio 34 vuelto.
•Olivar de Francisco Corral, en Rio. Venta en 4839: libro 46, folio 39 vuelto.
H uerta de D. José T eruel, en Pago Diaz. Venta en 4839: libro iG, folio 40..
T ierra de Doña Dolores M uñoz, en Ajazo. Venta en 4839: hbro 46, folio 44 vuelto.

* Casa de Torcuato M orillas, en Corralazo. Venta en 
4839: libro 46, folio 48,

H uerta de Francisco Moreno Polinario , en Belerda. Venta en 4839: hbro 46, folio 61.
Viña de D. Francisco Conde, en Partidor. Venta en 4839: libro 46, folio 61 vuelto.
P arte  de casa de Antonio Vallejos, en Carrasca. Venta en 4839: hbro 46, folio 62.
Parte  de casa de Antonio López P ip o te , en Calle Adentro. Venta en 4839: libro 46, folio 63.
H uerta de D. José T eruel, en B arranco. Venta en 4840: hbro 47, folio 4 vuelto.
H uerta de D. Tomás Jaque, en Real. Venta en 4840: libro 17, folio 4 vuelto.
H uerta de D. Antonio García Chillón, en Figue. Venta en 4840: libro 47, folio 5 vuelto.
H uerta de D. Sabas de., G ila, en Corazón. Venta en 4840: hbro 47, folio 6 vuelto.
H uerta de María Mejías, en Pago. Venta en 4840: hbro 47, folio 8 vuelto.
Haza de Francisco Carrasco, en Soto. Venta en 4840: libro 47, folio 9 vuelto.
Casa del Sr. Conde de Villam ena, no consta su situación. Censo en 1840 : hbro 17, folio 40 vuelto.
Casa de Deogracias López, en Belerda. Venta en 4840: libro 47, folio 41 vuelto. .
Haza de D. Antonio María A lcalá, en Plaza, Venta en 4840: hbro 17, folio 44.
P lan tonar de Manuel Mejías, en Loma. Venta en 4840: hbro 47, folio 14.
Casa de D. Manuel Moreno R uiz, en calle del Agua. Venta en 4840: libro 17, folio 44 vuelto.
Viña de Bartolomé E squinas, en Loma. Venta en 4840: hbro -17, folio 16.
Parte  de viña de D. Blas de Gila, en Torrecilla. Venta en 1840: libro 47, folio 47 vuelto.
P lan tonar de Vicente G arrancho , en Leganazo. Venta en 1840: hbro 47, folio 48.
Haza de Vicente G arrancho, en Figue. Venta en 4841): libro 47, folio 48 vuelto.
Olivar de Antonio de M artos, en Leganazo. Venta en 1840: libro 17, folio 18 vuelto.

T ierra de Jerónim o de B u s to s , en Madre de Dínc:Venta en 4840: hbro 47, folio 49. b*
T ierra do Santiago P laza , en Doña Gila. Venta m»4 8 40: hbro 47, folio 21. n
T ierra de D. Nicolás Cano, en San Lázaro. Venta en 4840: hbro 47, folio 21 vuelto.
Casa y rizal de Ram ón L eiva, no consta su situa- cian. Venta en 1840: libro 47, folio 23.
Quiñón de Tomás de F u e n tes , en Vega. Venta pn 4840: hbro 17, folio 23.
H uerta de Antonio Muela Antiñolo, en Vega. Venta en 4840: libro 47, folio 23 vuelto.
Haza de Eusebio Rodríguez, en Doña Gila. Venta en 1840: libro 17, folio 25.
T ierra de Salvador Guerrero, en Cañada Tiscar. Venta en 1840: hbro 17, folio 25 vuelto.
Casa de Doña Teresa Luengo, en D. Pedro. Venta en 4*840: libro 47, folio 25. '
T ierra de D. Manuel G arcía, en Bóveda. Venta en 4840: hbro 17, folio 26.
Casa de Juan  Ogayar, en Bache. Venta en 4840: li^ bro 17, folio 28.
H uerta de Eusebio R od rígu ez, en Vega. Venta en 4840: hbro 17, folio 28.
T ierra de D. Francisco Conde, en Leganazo. Venta en 4840: hbro 47, folio 29 vuelto.
H uerta de D. José Teruel, en Barranco. Venta en 

4840: libro 47, folio 30 vuelto.
Olivar de D. Manuel Alcalá, en Machona, Venta en 4840: hbro 17, folio 30 vuelto.
Haza de D. Mateo Fernandez, no consta su situación. Memoria en 4840: hbro 47, folio 31.
Casa de D. Mateo González, en Corralazo. Venta en 

4840: libro 47, folio 34.
Haza de José Plaza, en Sucoria. V enta en 4840: libro 47, folio 31 vuelto.
Quiñón de Lorenzo Bustos , en Ruedas. Venta en 4840: hbro 47, folio 34.
T ierra de D. José Teruel, en Bruñel. Venta en 4840: libro 47, folio 35.
Olivar de Manuel G arcía, en Torrecilla. Venta en 4840: libro 47, folio 36 vuelto.
P lan tonar de D. Leocadio R u iz , en Torrecilla. Venta en 4840: hbro 47, folio 36 vuelto.
H uerta de D. Leocadio Ruiz, en Torrecilla, Venía en 4840: libro 47, folio 36,vuelto.
Haza de Gregorio G allego, en B arranco. Venta en 4840: libro 47, folio 37.
Haza de Salvador G u erre ro , en Barranco. Venta en 4840; libro 47, folio 37 vuelto.
Olivar de Salvador G uerrero, en Peñón. Venta en 4840: libro 47, folio 37 vuelto.
Haza de Salvador Guerrero, en Rambla. Venta en 4840; libro 47, folio 37 vuelto.
Olivar de Salyador G u errero . en Penqn. Venta en 4840: libro 47, folio 38.
H uerta de Miguel C anteras, no consta su situación, Vpntq éfi 4840; libro 47, folio 42.
H uerta  de Eructo Carrasco, en Bóveda. Venta en 4840: libro 47, folio '42 vuelto. ' * *' ‘ ' ' ‘ '
T ierra de Qomingo María de la Torre t en Bóveda, V enta en 4840; libro 47, folio 42 vuelto.
Casas de Francisco Zam ora, en Corralazo. Venta en 4840: hbro 47, folio’43.
H uerta $e Lázaro Segura, en Bqrrancq. Venta en 

4840: libró 47, folio 44 vuelto.
T ierra de Antonio M artos, en San Lázaro. Venta en 4840: hbro 47, folio 46 vuelto.
Dos casas de Francisco Zamora, en Corralazo. Venta 

en ^340: libro 47, folio 47.
Tierra de Di Nicolás Cano, en San Lázaro. Venta ei;4840: hbro 47, folio 47 v ue lto ,' * " ................... ..
Quiñón de Domingo Sánchez Bolanda, en Bruñel. 

Venta en 4840; libro 47, folio 48.
Haza ele María Franpiscq Jinjenez, en Barranco, 

Venta en 4840: libro"47, folio 48 vuelto. '
Haza de Salvador' G uerrero, en Pedriza. Venta en ÍS40; libro i7 , folio 49,
O l ^ d e  Doña Mercedes Cano, en Leganazo. Venta én 4840: libro 4 7? folio 49.
Plaza de Doña Dolores Muñoz, en Garci Martin, Venta en 4840: libro 47, folio 50 vuelto.
Casa de D. José Teruel, en Nava. Venta en 4840: libro  47, folio 52.
Casa de D. Manuel Bedoya, en D. Pedro. Venta en 4840: libro 47, folio 52 vuelto.
H uerta de Blas Zamora , en Carasol Vega. Venta en 4840: libro 47, folio 53.
Parte  de casa de.Gervasio Vilches, en Madre de Dios. Venta en 4840: libro 47, folio 53 vuelto.
H uerta de Juan  Jimeno, en Corazón. V enta en 4840: libro 47, folio 54.
Haza de Juan  del Rio, en Llano. V enta en 4840: libro 47, folio 54 vuelto.
Haza de Leonardo G arc ía , en Cuesta Blanca. Venta en 4840: libro 47, folio 54 vuelto.
P arte  de casa de Antonio M adrid, eñ Bache. Venta 

en 4840: hbro 47 , folio 55 vuelto.
Cortijo de Juan Antonio G arcía, en Guadiana. Ven

ta en 4840: libro 47, folio 59 vuelto.
Olivar de Matías de U beda, no consta su situación. Venta en 4844 : hbro 48, folio 2 vuelto.
T ierra de Manuel María Gallego, en Nogueras. Venia  en 4844: libro 48, folio 3 vuelto.
P arte  de casa de Manuel B arba , en Alcázar. Venta en 4844 : hbro 48, folio 6 vuelto.
Haza de Manuel Zamora , en Figue. Venta en 4841: libro 48, folio 9 vuelto.
Haza de Juan Cuenca, en Cabicornal. Venta en 4841: libro 48 , folio 44 vuelto.
H uerta de D. José T e ru e l, en Carasol Vega. Venta en 4841: hbro 48 , folio 42.
Haza de Florentin  M artin , en P inar. Venta en 4841: libro 48, folio 42 vuelto.
H uerta de D. Antolin V ^la, en Barranco Juncar. 

Venta en 4844 : libro 48 , folio 43.
Olivar de D. Martin de la Torre, en Real. V enta en 

4844: hbro 48, folio 43.Dos hazas de Domingo M artínez, en B ruñel bajo. 
Venta erí 4841: libro 48 , folio 44 vuelto.

Casa de Martin R u iz , en Concejo. Venta en 4844: libro 48, folio 44 vuelto.
Olivar de Antonio López, en Pago Diaz. Venta éri 4841: hbro 48, folio 46.
Casa de Miguel Fernandez, en P iñar. Venta en 4841: libro 46, folio 46 vuelto.
H uerta de Francisco Bayona, en Brazo San Lázaro. Venta en 4841: hbro 48, folio 47 vuelto.
Casa de Manuel Serrano, en Angel. V enta en 4844; libro 48 , folio 47 vuelto.
Casa de Francisco G arc ía , en Calle de las Monjas. 

Venta en 4841: libro 48, folio 48 vuelto.
Casa de Juan Antonio G arcía, no consta su situa

ción. Venta en 4841: libro 48, folio 48 vuelto.
Casa de Eleuterio de los Santos, en Corralazo. Venta 

en 4841, hbro 48, folio 20.
. Olivar de Vicente Sabas de Gila, en Torrecilla. Venta 

en 4844: libro 48, folio 21 viieito.
H uerto de Pedro Guerrero, en Rincón. Venta en 4841: libro 48, folio 22.
Cortijo y tierras de Antonio Alcalá, en Carasol Vega. 

Venta en 4841: hbro 48, folio 22.
H uerta de D. Ram ón Fernandez, en Torrecilla. Ven

ta en 4841: hbro 48, folio 23.
P arte de casa de Bartolomé Esquinas, en Calle Nue

va. y en ta  en 4841: hbro 48, folio 24.
Viña de Valentín Morata, en Partidor. Venta en 4841: libro 48, folio 24.
Plaza de Blas R o m ero , en Puerto  Ausin. Venta en 4844: hbro 48, folio 24 vuelto.
Casa-cortijo de D. Diego C arriazo, en Doña Gila. V enta en 4844: hbro 48, folio 25.
Casa de Pedro José S eg u ra , en Corralazo. Venta en 4841: hbro 48, folio 26.
Casa de Julián M arin , en Bache. Venta en 4841: libro 48, folio 27.
Parte  de olivar de Doña Juliana Alférez, no consta 

su situación..V enta en 1841: hbro 48, folio 28.
Casa de Domingo S edeño , en Bache. Venta en -1841: libro 48 , folio 28.
Casa de Martin Tom ás, en Carrasca. Venta en 4841: libro 18, folio 28.
Parte de casa de Juan  Luis R uiz, en Concejo. Venta en 4841: hbro 18, folio 30.
H uerta de D. Nicolás Cano, en Lacra. Venta en 4841: hbro 18, folio 32.
Parte  de casa de Mateo González, en Corralazo. Venta en 4841: hbro 48, folio 32 vuelto.
H uerta de Juan Jiménez Ram al, en Corazón. Venta en 4841: hbro 48, folio 33.
Casa de D. Tomás Puentes, en Monte. Venta en 1841: libro 40, folio 33 vuelto.
T ierra de Blas Ortiz, en Campillo. Venta en 4 844: libro 48, folio 35 vuelto. ;
Vina de Juan  Jiménez Ramal, en Laguna. Venta en 4844: hbro 48, folio 36.
H uerta de D. Mariano Tercero, en Brazo San Lázaro. y e n ta  en 4841: hbro 48, folio 36 vuelto.
H uerta de Juan P ared es , en Vega. Venta en 4841: hbro 48, folio 36. '
P lan tonar de D. Tomás de Fuentes, en Orilla. Venta en 1841: hbro -18, folio 37 vuelto.
P arte  de casa de Domingo González, en Patona. Venta  en 1844: hbro 48, folio 28.
Casa de Nicolás Armijo, en Plaza. Venta en 4841: li-  ̂bro 48, folio 40.



Casa de Faustino Olivas, en Carrasca. V enta en 1841: 
libro 18, folio 40.

Dos huertas de Ju an  E scoria, en Pago Diaz. Venta 
en ¡84 í : libro 18, folio 40 vuelto.

Quiñón de D. M anuel Molina, en Olmedilla. Venta 
en 1841: libro 18, folio 4-2.

Viña de Juan  Paredes, en P uerto  Rubio. V enta en 1841 : libro 18, folio 42.
Casa de Pedro Robledillo, en Cantón. V enta en 1841: libro 18. folio 42.
Olivar de Manuel G arc ía , en Guadiana. V enta en 

1841: libro 18, folio 43.
H uerta do Juana  Gómez, en Llano. Venta en 1841: 

libro 18, folio 44.
Olivar de María Y anze, en Chopo. V enta en 1841: li

bro 18. folio 44 vuelto.P arte  de casa de Claro Alarcon , no consta su s itu a
ción. Venta en 1841: libro 18, folio 4o vuelto.

H a z a  d e  Doña M arta del A g u ila , en B ruñel. P e r
m uta en 1841: libro 18 , folio 4o vuelto.

Viña de D. Francisco Conde, en P artido r. Venta en 
en 1841: libro 18, folio 47 vuelto.

Tierra de Manuel Barba, en M arrufa. V enta en 1842: libro 19, folio 2.
P arte  de casa de Simón Zam ora, en Cruz Verde. 

Venta en 1842: libro 19, folio 3.
Quiñón de Jerónim a Quiñones, en Belerda. V enta en 

1842: libro 49, folio 4 vuelto.
Casa de R am ón de Salas, en Alcázar. V enta en 1842: 

libro 19, folio 8.
Olivar de Lázaro Segura, en Albañal. V enta en 1842: 

libro. 19, folio 8 vuelto.
Olivar de Doña María Gallego, en Carasol Vega. Ven

ta en 1842 : libro 19, folio 8 vuelto.
Medio molino de D. José T o ral, en Belerda. Venta 

en 1842: libro 19, folio 11.
Quiñón de Doña Eduvigis R u iz , en Mermejal. Ven

ta en 1842: libro 19, folio 11 vuelto.
Olivar de Doña Ana María Gallego, en Real. V enta 

en 1842: libro 19, folio 11 vuelto.
P arte  de casa de Tomás Fernandez Jaque, en Beler

da. Venta en 1842: libro 19, folio 13.
Parte  de casa de Luis Escudero, en R odrigo Poya

tos, Venta en 1842: libro 19, folio 13.
Haza de Doña E ustaquia Moreno, en B ruñel. Venta 

en 1842: libro 19, folio 13 vuelto.
T ierra de Doña Eduvigis R u iz , en Caracierzo Vega 

V enta en 1842: libro 19, folio 14 vuelto.
Olivar de D. Nicolás Cano, en Lagar. V enta en 1842: 

libro 19, folio 14 vuelto.
Cortijo de Blas Ortiz Aperador, en Chorradero. Ven

ta en 1842: libro 19, folio 15 vuelto.
Quiñón de Antonio Sánchez Y olanda, en Chopo. 

Venta en 1842: libro 19, folio 16 vuelto,
Casa cía Francis;eo C qrra l, ep Qrqz Verde. V enta en 

1842: libro 1 9 /folio 18 vuelto,
Casa de Antonio P a te rn a , en Nueva. Venta en 1842: 

libro 19, folio 20.'M ólinq aceitero de D; Sabas de G ila , en Fuente. 
Venta en 1842: libro 49, folio 21,

P arte  de casa de Miguel C antusano, no consta su si
tuación. Venta en 1842: libro 19, folio 21.

H uerta olivar de D. Ram ón Fernandez, en Torrecilla. 
Venta en 1842; libro 19, folio 21 yqeltq.Quiñón de Antonio Sánchez Volanija, en H um illade
ro. Venta en 4842; libro 49, folio

H uerta de Doña Ana María Gallego, en Juncar. Ven
ta  en 1842: libro 19, folio 22.Casa de Domingo Sedeño, en San Juan. V enta en 
1842: libro 19, folio 25.

H uerta de fjam ian ^ap ip  . pn CíU^acl  ̂ Maf-hb Y$nt$ 
en 1842: libro 19 , folio 23 / ’'

H uerta de Juan  Jim énez R am al, en Corazón. V enta 
en 1842; libro 19, folio 23.

Casa ele Francisco Xlpamgusz» en San Juan, V enta en 
1842; libro 19, folio 25,* * ’T ierra de D. Joaquin Lara, en Vega. Venta en 1842: 
libro 19, folio 25 vuelto.

Olivar de Francisco C orral, en Real. V enta en 1842: 
libro 19, folio 23 vuelto,T ierra de D. Cesáreo A guilera , en Ram bla, Venta 
en 1842: libro 19, folio 25 vuelto.T ierra de D. Cesáreo A g u ile ra , en Lom a Granada, 
V enta en 1842: libro 19, folio 25 vuelto,

P arte  de casa de M artin R u iz , en Concejo. V enta en 
1842: libro 19, folio 26 vuelto.H uerta de Soteno Varas, en Bóveda. Venta en 1842: 
libro 19, folio 26 vuelto.

Olivar de D. Aquilino Sánchez, en Lagar, Venta en 
1842: libro 19, folio 26 vuelto.Quiñón de Vicente Guerrero, en Cobatillas. V enta en 
1842: libro 19, folio 29.

Olivar de Mateo González, en Leganazo. V enta en 
1842: libro 19, folio 29 vuelto.Haza de Juan  Pedro García, en Cañada. V enta en 
1842; libro 19, folio 30.

Haza de Gregorio Bayona, en R incón. Venta en 1842; 
libro 19, folio 30 vuelto,Haza do D. José T oral, en Hinojares. V enta en 1842: 
libro 19, folio 36 vuelto.Casa de Pedro M artínez, en Angel. V enta en 1842: 
libro 19, folio 31.Haza de D. Manuel A ntonio Alcalá, en B ruñel,.V en
ta en 1842: libro 19, folio 31 vuelto. .Casa de Francisco M ontoro, no consta su situa«ion. 
Venta en 1843: libro 19, folio 32 vuelto.

Gasa de Francisco V alero, en Chanzas, V enta en 
1842: libro 19, folio 82 vuelto,Quiñón de Antonio Sánchez V olanda, en H igueral. 
Venta en 1842: libro 19, folio 33.

Olivar de D. Pablo N avajas, en Real. V enta en 1842: 
libro 19, folio 33 vuelto. '

Quiñón de Soterio V a ra s , en Chopo. V enta en 1842: 
libro 19, folio 33 vuelto.P arte  de casa de Francisco E squ inas, en Carrasca. 
Venta en 1842: libro 19, folio 34.P lan to nar de M anuel Zam ora Paño, en Bóveda. Ven
ta en 1842..: libro 19, folio 34.P arte  de casado A ntonio Vallejos, en Pan. Venta en 
4842 : libro 49, folio 34 vuelto. y . . '

Quiñón de Juan  Marin Alija, en Torrecilla. V enta en , 
1842: libro 19 , folio 35.

Cortijo de D. Antonio F ernandez, en S an ta Cruz. 
V enta en 1842: libro 19, folio 35. ; . ;

T ierra de Manuel García, en Cabañas. V enta en 1842: 
libro 19, folio 35 vuelto. .

Quiñón de Pedro José López, en Hum illadero. Ven
ta en 1842: libro 19, folio 35.

H uerta de Manuel Q uiñones, en Belerda. V enta en 
1842: libro 19 , folio 80.T ierra de Manuel Zamora P a ñ o , en B arrando. Ven
ta en 1842 : libro 19, folio 38.

H uerta de Luis E scudero, en Pantoja. V enta en 
1842: libro 19, folio 38.

Parte de casa de Pedro F ern an d ez , ’én D. Pedro. 
Venta en 1842: libro 19,. folio 38 vuelto.

Parte de casa de Alejo B ayona, en D: Pedro. V enta 
en 1842 : libro 19 , folio 38 vuelto.

H uerta de D. José M ora, en Carasol Vega. V enta en 
1842: libro 19, folio 42 vuelto.Casa-cortijo de D. Pedro A n d rés‘López, en Leiva. 
Venta en 1842: libro 19 , folio 42 vuelto.

Olivar de D. Patricio del A guila, en Leganazo. Ven
ta en 1842: libro 19, folio 42. '

P arte  de casa de Cristóbal Plaza, en Pan. V enta en 
1842: libro 19 , folio 44 vüelto.Tierra de Doña B árbara de, Salas, en Lacra. V enta 
en 1842: libro 19 , folio 44 vuelto.

Casa de Santiago Jim énez, en Chanzas. V enta en 
1842: libro 19 , folio 45.Tierra de D. Tomás S errano , en Bravo San Lázaro. 
V enta en 1842: libro 19, folio 45.Haza de D. Cristóbal García , P resb íte ro , en N ogue
ral. Venta en 1842: libro 19, folio 45 vuelto.

Cortijo de D. Cristóbal García, Presbítero, en B ruñel 
Venta en 1842: libro 19, folio 45 vuelto.Cortijo de Ram ón B ayona, en Majuela. V enta en 
1842: libro 19, folio 45 vuelto.

Haza de Francisco Morillas, en Cañaveral. V enta en 1842: libro 19, folio 45 vuelto.
H uerta de Juan  M arin, en Rio. V enta en 1842: li

bro 19, folio 45 vuelto. ..
Casa de Francisco Marin L o m as , en Pan . Venta e n : 

1842: libro 19, folio 46.
Casa de Benita de T orres, en. Adentro. V enta en 

1842: libro 19, folio 46 vuelto.
T ierra de D. Manuel María del A guila, en P eñ a del 

Aguila. Venta en 1842: libro 19, folio 46 vuelto.
Quiñón de Vicente Guerrero, en B arranco. V enta en 

1842.: libro. 19, folio 48 vuelto.
P arte  de cortijo de José López , en Lacra. V enta en 

1842: libro 19, folio 51. ’Quiñón de D. Domingo López, en Carasol Majuela. 
V enta en 1842: libro 19, folio 53. ^   ̂ ;T ierra de D. Domingo López, en Majuela. V enta en 
1842: libro 19 , folio 33.Quiñón de D. Domingo López, en Chopo. V enta en 
1842: libro 19, folio 53 vuelto.

Quiñón de D. Domingo López, en Asomadillas. Ven
ta en 1842: libro 19, folio 53 vuelto.Cortijo de D. Cristóbal García, en Asomadillas. Ven
ta  en 1842: libro 19, folio 53 vuelto.Haza deD. M artin de la Torre, en Majuela. V enta en 
1842: libro 19, folio 53 vuelto.H uerta de D. Cesáreo Aguilera, en Aguadero. V enta 
en 1842: libro 19, folio 55 vuelto,

P arle  de casa de Matías Ortiz, en Franco. Venta en 
•1843: libro 20, folio i vuelto.

Tierra de Manuel García , en Larva. V enta en 1843: 
libro 20, folio 3.

Haza do Celestino Palacios, en Higuera. /Venta en 
1843: libro 20, folio 3 vuelto.

Olivar de D. Nicolás Cano, en Monteeillo. V enta en 
1843: libro 20, folio 3 vuelto.

Olivar de D. Matías López, en Torrecilla. V enia en 
1843: libro 20, folio 6 vuelto.

Haza de Ram ón del R io, en Monte. Venta en 1843c 
libro 20 , folio 6 vuelto.

P arte  de casa de Antonio P ate rn a  , en Nueva. Venta 
en 1843: libro 20, folio 7.

Casa de Eusebio Rodríguez, en Don Pedro. Venta en 
1843: libro 20, folio 7 vuelto.

Casa de Ignacio Veloz , en Adentro. Venta en 1843: 
libro 20 , folio 8 vuelto.

Olivar de D. Manuel Antonio A lcalá, en Majuela. 
Venta en 1843: libro 20, folio 8 vuelto.

H uerta de Doña Dolores M uñoz, en Cañada Leyva: 
Venta en 1843: libro 20, folio 9 vuelto. •

Olivar de Doña Ana María Gallego, en Real. Ventaen 1843: libro 20, folio 10.
Quiñón de I). Juan  Delgado, en Chorradero. Ventaen 1843, libro 20, folio 11.
P arte  de casa de Manuel P alac io s , en Adentro. Venta en 1843: libro 20, folio 11.
Haza de Pascual Pcrez , en Cerrillo. Venta en 1843: libro 20, folio 11.
Cortijo de D. Alejandro Bengochea, en B ruñel. Ven

ta en 1843: libro 20, folio 11.
H uerta de D. Epifanio G utiérrez, en Leganazo. Ven

ta en 1843: libro 20, folio -11 vuelto.
H uerta de D. Lorenzo Vela, en Carrizal. V enta en 

1843: libro 20, folio 1-1.
Casa de Juan Escoriza, en Monte. Venta en 1843: li

bre 20, folio Ti vuelto.
H uerta de D. Juan  A lférez, en Carazierzo Vega. Ven

ta en 1843: libro 20, folio 12.
Olivar de D. Juan A lférez, en San Sebastian. V enta 

en 1843: libro 20, folio 12.
Casa de Eusebio Palom eque , en Cruz Verde. Venta en 1843 : libro 20, folio 14.
Viña de D. Santiago G arc ía , en P uerto  Rubio. Ven

ta en 1843: libró 20, folio 14 vuelto.
Haza de Francisco M orillas, en Fique. V enta en 1843 : libro 20, folio 14 vuelto.
P arte  de casa de Gracia Marin , en Corralazo. Venta en 1843: libro 20 , folio 15.

(Se continVfQtvá.)

C ontaduría de H acienda p ú blica  
de la  p rov in c ia  de P on teved ra .

PliegQ de condicionas -para la subasta de la construcción 
de una falúa que reemplace d la nombrada Cortes, 
que ha resultado inú til para el servicio del resguardo 
del puerto de V igo , que forma esta Contaduría de 
acuerdo con la Comandancia de Carabineros de esta 
provincia en virtud de orden de- la Inspección general, 
fecha 8 del actual.
1.a El rem ate que oportunam ente se publicará en el 

Bplétin oficial ele esta provincia tendrá lugar, en esta 
capital á los 30 dias del- en que aparezca inserto este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , en el despacho del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia., con asistencia de 
la Ju n ta  de Jefes de H acienda, Escribano y señor pri
m er Jefe de la Com andancia de Carabineros, así como 
pn la ciudad- de Vigo ante el A dm inistrador de A duana 
y segundo Jefe de Carabineros de dicho punto ,? dando 
principio el acto á las doce del d ia , y admitiéndose por 
térm ino de u na  hora los pliegos cerrados que se presen
ten por los licitadores ó representantes debidam ente au
torizados,2.a Los que tom en parte en la subasta deberán acom 
pañar á sus proposiciones, redactadas con arreglo al 
modelo a d ju n to , la carta de pago que acredite haber de
positado en la Tesorería ele esta p ruv in c ia , como sucur
sal de la Caja de Depósitos  ̂ la cantidad de 200 escudos 
en metálico , que será devuelta term inada que sea aque
lla , á excepción de la dpi que resulte m ejor postor, 
puesto que esta quedará en garantía hasta la term ina-, 
cion de la obra.3.a No se adm itirá'proposieion alguna que exceda de 
los 4.868 escudos á que asciende la, sum a presupuesta y 
aprobada por la Inspección general de Carabineros para 
dicha q b rá ; la cual deberá empezarse á los ocho dias de 
com unicada al rem atante la aprobación de la subasta, 
dando este term inada la falúa en el impro regable tér
mino de dos meses,

4.8 E n  el caso de presentarse dos ó más proposicio
nes ig u a les , se abrirá para los firm antes de ellas acto 
continuo y por espació de un cuarto de hora  nueva li
c itac ió n , adjudicándose al que más ventaja ofreciese.

5.* Los m ateriales que "deben emplearse, serán de 
buena calidad, y de la clase y dim ensiones m arcadas en 
el presupuesto formado para la construcción de dicha 
falúa en 13 de Noviembre próximo pasado, el cual se 
hallará  de manifiesto en el Gobierno de esta provincia 
y A dm inistración de A duana de Vigo.6.a Term inada que sea aquella, y reconocida por los 
peritos que designará oportunam ente la Com andancia 
de C arab ineros, á quien ha de hacerse entrega de dicha 
falúa, y con certificación de los prim eros para un ir al 
expediente visada por el segundo de estos, bien ejecu
tada y con arreglo á las presentes condiciones y presu
puesto citado , será satisfecho su im porte por. la Tesore
ría de esta provincia tan  luego sp consigné por la Direc
ción del Tesoro, á cuyo centro directivo dirigirá la Con
tad uría  oportunam ente su pedido de fondos.

7.a Si resultase no estar bien hecha la obra, o se h u 
biesen empleado m ateriales malos ó de poca duración, 
será de cuenta del rem atante hacer de nuevo lo que fue
re necesario hasta su perfección, sin que por e s ta ú  otra 
causa pueda reclam ar aum ento alguno sobre lg cantidad 
eñ que le fué adjudicada,, Los gastos que so ocasionen por reconocim iento 
facultativo /  escritura de rem ate y demás serán de cuen
ta del rem atante.

P ontevedra 46 de E nero de 186Q,=EX Contador, 
L uis M. Alcayaga,

Modelo que se cita.
D. F. de T ., vecino d e    se obliga á constru ir la

falúa del cuerpo de Carabineros en el puerto de Vigo 
por la cantidad d e . . . . .  escudos, sujetándose en un  to
do al presupuesto y pliego de condiciones que están de 
manifiesto. (Fecha y firma.) 3939

A d m in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Navarra.

D. Zacarías A reñ as, Jefe de Negociado de segunda 
clase y A dm inistrador principal de Hacienda pública en 
comisión de la provincia do N avarra.

P or el presente y term ino de 30 dias c i to , llamo y 
emplazo á D. Pedro Miguel de A g u irre , A dm inistrador 
de Loterías que fué de Elizondo, para que se presente en 
esta Adm inistración á satisfacer la cantidad de 43.215 
escudos 489 milésimas, con más los intereses del 6 por' 
400 anual que dejó adeudando á la Hacienda en fin de 
Octubre último; en la inteligencia que de no verificarlo 
en el plazo designado le parará el perjuicio que haya 
lugar.Pam plona 22 de Enero de 48G6.=Zacarías Arenas.

D. Hilarión Alonso Valdenebro, Oficial prim ero In 
terven tor de la A dm inistración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Navarra.

Certifico que en esta Adm inistración se sigue expe
diente de reintegro para hacer efectivo el alcance de 
43.245 escudos 489 m ilésim as, con más los intereses del 6 por. 400 anual, cuya cantidad dejó adeudando á la Hacienda en fin de Octubre últim o D. Pedro Miguel de 
A guirre, A dm inistrador de Loterías que fué de EÍizondo; 
é ignorándose su paradero, se ha acordado su llam a
m iento por medio de la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia.P ara  que conste, en cum plim iento á lo que se dispone 
en el art. 424 del reglam ento del Tribunal de Cuentas 
del Reino, expido la presente con el V.° B.° del Sr. Ad
m inistrador en Pam plona á 22 de Enero de 4866.=HiIa- 
rion Alonso V a ldcncb ro .^Y .0 B .°=A rcnas. 3940

 PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.*—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Mariano Sanz y  D. Bruno 
B ocio , el primero como Administrador y el segundo como Ofi
cial primero que fueron de la Contaduría de Rentas de la pro
vincia de Gerona, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e ta ,  se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de ad
ministración de efectos y  caudaus de la Renta de Tabacos de 
la citada provincia, correspondiente al mes de Noviembre de

1 843 ; en la inteligencia que dé no 'ver ilic^ .^  ,eg pararó el per.  
juicio que haya lugar. v

Madrid 22 de Enom  de 186$.;=P. I . , Manuel Agero. — 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.*—Por el presente y  en  virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á Doña Rosa Ferrari, como viu
da de D. Alfonso Garrido y  Acero, Administrador de Rentas que 
fué d® la provincia de Tarragona, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias , que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten 
en esta Secretaría general por sf ó por medio de encargado á 
recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta de caudales por el ramo de Aduanas correspon
diente al primer año económico de 1822 y  1823; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 1866 — P. I ., Manuel Agero. — 3

D. Francisco Roldan y  Curado, Juez de paz de esta ciudad 
é in¡erino de primera instancia de la misma y  su partido por 
enfermedad del propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José María Herrera y  
Range!, natural y  vecino de Aldea Centenera, soltero, jornalero 
de 21 años de eáad , para que dentro del término de 30 dias, á 
contar desde d  de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , se presente en este Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda á fin de q» e se  le notifique la sentencia ejecutoria dicta
da en la causa á su contra por lesiones á Antonio Jácomc Cer
cas, su convecino ; en inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Trujillo á 19 de Enero de 1866.— Licenciado Fran
cisco Roldan y C urado.=Por mandado de dicho señor, Francisco 
Viilareal. 3937

En virtud de providencia dictada porE xcm o. Sr. Capitán ge
neral de Andalucía, conacuerdo del Excmo. Sr. Auditor de Guer
ra de la misma, en los autos formados por fallecimiento del Ca
pitán Teniente retirado D . Vicente Em ique Montiel, se cita, lla
ma y  emplaza por segunda vez y  término de 20 dias á D, Apo
linar y  D. Eduardo Montiel y  Onestés, hermanos del finado, con 
objeto de que se presenten en este Juzgado por sí ó por medio de 
apoderado á deducir el derecho de que se crean asistidos en di
chos autos; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar las providencias que se dicten.

Sevilla 19 de Enero de 1S66.=M anuel María Escudero.
3919

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de Torrelaguna.

Por la presente hago saber que en la noche del 18 del 
actual se fugó en el pueblo de Canencia Anionino de Lucas Be- 
dia , natural y  vecino del mismo pueblo, de estado casado, la
brador y  de 23 años de edad, estatura cinco p iés, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, nariz regular, barba poca , color moreno, 
cara ancha; viste chaqueta y  pantalón corto de paño pardo, 
chalec® de pana negra, calzado de abarcas, con botas d e b e r -  
cerro , sombrero chambergo y  capa de paño pardo en media
no uso, cuyo sujeto se  ha laba detenido por la Autoridad local 
á consecuencia de diligencias sumarias que contra él se hallaba 
instruyendo. ,

Por tanto encargo á todas la$ Autoridades, así civiles como 
militares , practiquen las más activas y  eficaces diligencias para 
conseguir la captura de dicho Antonino; y e n  el caso de ser 
habido, lo remitirán con toda seguridad á este Juzgado  ̂ pues 
en ello se interesa la buena y  mejor administración do jus
ticia.

Dado on TorreLguna á 19 de Enero de 1866.=F elipe An
tonio de Arrucho,— Por su m andado, Felipe Sanz. 3917

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
París 22.—E n el discurso de apertura de las Cámaras 

el Em perador ha dicho: «Nuestras relaciones con las 
Potencias ex tran jeras son buenas: en todas partes la 
paz parece asegurada. Los lazos de am istad entre Espa
ña y Portugal se han estrechado en las últim as en tre
vistas de sus Soberanos. El Gobierno mejicano se conso
lida; nuestra expedición está próxim a á term in a r; estoy 
negociando con el Em perador Maximiliano para lijar la 
época de la vuelta de nuestras tropas.»

Sigue un párrafo m uy amistoso para los Estados- 
Unidos de A m érica, y después añade:«Espero que la emociGn producida por los sucesos de 
Méjico se calm ará con la franqueza de duestras declara
ciones : dos naciones igualm ente celosas de su indepen
dencia deben evitar el dar pasos que podrían compro
m eter su dignidad y su ho.nor.»

Idem —  La colocación del .cable eléctrico en tre  L ior
na y la Córcega ha tenido un éxito feliz,

El Padre Santo ha contratado un em préstito de 50 
millones de francos con la casa de Mr. de Rostchild,

La Correspondencia genera l de V iena pub lica la 
siguien te rectificación: «Refiriéndose u n  periódico b e l
ga a un  co rresponsal de F lorencia, indica q u e  c irc u 
laba en tre  las personas m ejor inform adas el Gumor de 
ha llarse  pend ien tes en tre  A ustria  é Ita lia  negociacio
nes, m ed ian te  la  in te rvención  del G obierno francés, 
con el objeto de llev a r  á cabo ciertos cam bios de te r 
ritorio. Por m ás que abriguem os la convicción de que  
n in g u n a  p e rso n ad o  regu la r criterio  dará  créd ito  á se 
m ejan te  ru m o r, no vacilam os en calificarle de p u ra  
invención.»

La Ita lia  an uncia  que  el Consejo com unal de V e- 
necia ha desechado la proposición de u n  nuevo re 
parto  te rrito ria l.

La E m p era triz  Isabel de A ustria  ha  a rreb a tad o  
de entusiasm o á la D iputación h ú n g ara  q ue  fue á s u 
p lica rla  qu e  v isitara  con su  augusto  esposo la c iu dad  
d e P es th .

l ié  aq u í en q ué  térm inos refiere u n a  carta  de V ie- 
na el efecto de las p a lab ras  de la E m p era triz :

«El en tusiasm o de la D iputación h ú n g ara  llegó 
ay er á su colmo cuando  n u estra  joven  E m p era
tr iz , rad ia n te  de belleza y de g racia , vestida con 
u n  rico tra je  húngaro , p ronunció  su  respuesta  á l a - 
a renga del C ardena l p rim ad o  en  lengua m agyar. 
S. M. habló tan  bien y  con tan ta  facilidad ; supo 
im p rim ir tan ta  ex presió n  á sus p a la b ra s , que  los Di
pu tados la in te rru m p ie ro n  m uchas veces p ro ru m -  
piendo en vigorosos elgens. Se notó q ue  en esta oca
sión la E m p era triz  se hallaba rodeada por p rim era  vez 
de las ocho Damas de honor qu e  S. M. ha n o m b ra 
do rec ien tem en te  e n tre  la aristocracia h ún gara , á sa
b e r:  las Condesas A p pon ny , Barkoczy, W eldstin , Es
torba zy , A lm a ssy S z e c h e n y e  , M arquesa P allav ic in i 
y P rincesa  L obkow itz. E n la com ida que se verificó 
por la n o c h e , el E m perador vestía el uniform a de su  
regim iento de húsares.»

E l M onitor p ru sia n o  pub lica el p resupuesto  p a ra  
1866. El total de los gastos é ingresos im po rtan  eq u i
lib rado s 156.973.770 iha lers , excep tuando  á I ío h e n -  
zollern.

C om parando el p resupu esto  de este año con el del 
p receden te , resu lta  u na  diferencia, de  6.524.996 tha 
lers en  los in g reso s , y de 6.639.863 en los gastos.

En este ú ltim o p resupu esto  figura el Ministerio de 
la G uerra con 40.859.629 tha lers , y el de la M arina 
con 1.592.563.

E n (os gastos ex trao rd in ario s  figura el p rim ero  
de dichos M inisterios por 2.750.000 tha lers , y el de la 
M arina p o r 1.588.750.

T rátase de  com binar con la p róx im a Exposición 
un iv ersa l de París u n a  especie de Exposición m ora!, 
pensam ien to  ó proyecto  en v e rd a d  grandioso. Debe 
esta E xposición poner de m anifiesto al m undo lo que 
de unos 20 años á esta p a rte  h an  co n trib u ido  las c ien 

cias m orales y políticas p a ra  la m ejora y el fom ento 
de ía p ro sp e rid ad  púb lica . Si las dem ás naciones á 

3 U vez tom an p a rte  en esta em p resa , re su lta rá  en 
tonces un cuadro  com parativo  sum am ente  im p o rta n 
te y estim ulador p a ra  todas e llas, re lativo  á la es
fera de acción in te lec tua l de las m ism as. E sta E x 
posición consistirá en noticias y en datos estadísticos 
relativos al progreso y á los resu ltados ob ten idos en 
el cam po de las ciencias m orales, políticas, m a tem á
ticas y n a tu ra les  como en el de la lite ra tu ra .

La elevación del descuento  y la s ituació n  del m er
cado m onetario  llam an hoy de una m anera  ex tra o r
d in a ria  la atención en L ondres, y es genera l la c re e n 
cia de que se tra ta  de au m en ta r  el va lor de la p la ta . 
Desde hace 20 años se va e levando  el descuen to  p ro 
g resivam en te . D iv idiendo en secciones de cinco años 
este período, y buscando  el prom edio del tipo del des
cuento  en cada secc ión , hallam os que d u ra n te  los 
p rim ero s  cinco años era  do lib ras  3, 11 , 7 po r 100; 
d u ra n te  la segunda sección, de lib ras  3 , 5 , 1 1 ; d u 
ran te  la te rce ra , de lib ras 4 , 11, 8 , y  d u ra n te  la 
cu arta  de lib ras, 4, 15, 3. Estos núm eros tien en  una 
g ran d e  im po rtanc ia  y  e jercen  no poca influencia en 
el com ercio. Y sin  em b arg o , en el fondo no hay  más 
que una lucha en tre  la p la ta  d isponible y la d em an 
da de m etálico.

Los despachos llegados á París an uncian  que el 
P ríncipe O thon, te rce r hijo del Rey de Italia, se halla  
g rav ísirnam en te enferm o. Víctor M anuel ha salido sin 
dem ora p a ra  G é n o v a , donde se en cu en tra  el P rín c i
pe  , como asim ism o la m ayo r p a rle  de la R eal fa - 
mi lia.

Uno de los A y ud an tes  de Cam po del P ríncipe N a
poleón ha m archado  tam bién  á G énova con tan  tris 
te m otivo.

Uno de los a rtícu lo s  de la C onstitución rev isada  
de Suiza establece que en  el territo rio  de aq uella  
R epública q u ed en  abolidos los juegos de azar qu e  se 
p e rm itían  todav ía en  a lgunas poblaciones. E l Go
b ierno  francés negocia con los G obiernos d e  los p a í
ses lim ítrofes don de se perm iten  ciertos juegos, como 
el del 30 y 40 y la ru leta , para que  desaparezcan  en  
u n  plazo m ás ó m énos b reve .

El P residen te  de la C ám ara de los D ip u tado s de 
B ucharest (P rincipados danubianos) ha d im itid o  su  
elevado c a rg o ,, siguiendo las indicaciones qu e  le h a 
bía hecho el P rín c ip e  Couza, Mr. C atargi le reem p la 
za en la P residencia.

A n uncian  de  N u ev a-Y o rk  el 10 h ab erse  p resen ta 
do al Congreso un  proyecto  relativo  á la em isión de 
billetes para la am ortización de la Deuda flo tante , p a 
gaderos en el té rm ino  de 40 años, con el in te rés  de 
5 po r 100 fiara E uropa y de 6 por 100 p a ra  A m érica.

T am bién  ha sido som etido á la deliberación  del 
m ism o un a  resolución encam inada á que las tropas 
residen tes en los Estados del S u r  no se re tiren  án tes 
de qu e  el Congreso haya ap robado  esta disposición.

Un despacho rec ibido p o r la vía de Pan am á con
tiene noticias de la S onora q ue  alcanzan  al 22 de 
N oviem bre, trasm itid as  po r el P refecto político, ase
gu ran d o  qu e  las tro pas  Im peria les  h an  obtenido un 
nuevo  triun fo  sobre los d is id en tes  cerca de A ltar. La 
Sonora p re sen ta  el ejem plo  de una, prov incia  que se 
defiende y gobierna por sí m ism a. Los indios Yaquis  
alistados en el ejérc ito  m ejicano h a n  com batido re 
sue ltam en te  en tocias ocasiones. Son sobrios y m uy  
subord inados. E l mismo despacho  añade q u e  en ge
n e ra l las noticias rec ib idas de Sinaloa son satisfac
torias.

Las ú ltim as de Coch inch ina  a n u n c ia n  que el e jé r
cito del E m p erad o r T u -D u c  ha  conseguido una 
b rillan te  v ictoria  luchando  con los desconten tos de 
T o n -k in , m andados p o r 'u n  descend ien te  de la fam i
lia Real de Lee.

INTERIOR,
M ADRID.—A y e r , con motivo de ser los dias de 

S. A. R . el Príncipe de A s tú r ia s , felicitaron á S. M. la 
R e i n a  los Sres. Ministros.

También fueron á Palacio con igual objeto una co
misión del Senado y otra del C ongreso, com puestas de 
los respectivos Presidentes y dos Secretarios.
 Las Autoridades de provincias y el Cuerpo diplo
mático español residente en el extranjero han  felicita
do á S. M., según costumbre, por telégrafo. E n las capi
tales de provincia se han  verificado con el m ayor or
den y grande anim ación las recepciones oficiales acostum bradas.
  L a Comisión de donativos nom brada por el Sr. Go
bernador de Madrid para d istribuir los fondos recauda
dos en el Gobierno con motivo de la ú ltim a epidemia, 
después de haber exam inado las solicitudes, las ha cla
sificado, resultando que d é la s  482 reclam aciones, 86 
pertenecen á huérfanos de padre y madre; 64 solo de m a
dre;.de viudas 205; 97 de inútiles y 33 de ancianos que 
lian perdido á las personas que los m antenían.
 * Ya se h a  term inado la m udanza de las oficinas del
Ministerio de U ltram ar á la calle de A lca lá , casa-pala
cio que ocupó S. A. el Infante D. Sebastian.

REVISTA DE MERCADOS.
A l ic a n t e .— La sem ana se ha deslizado com pletam ente 

inactiva para las transacciones comerciales.
E n frutos de las colonias no ha habido, que sepamos, 

ningún arribo directo.
Los azúcares, cuyos precios se presentan encalmados, 

han limitado su movimiento á las ventas ordinarias del 
consumo.

En cacaos, de los 450 sacos cubeño que quedaron 
alm acenados en la an terior sem an a , se han repartido en 
la últim a 170 sacos, vendidos á 4 un cuarto.

De tránsito  para Madrid se recibieron algunas parti
das pequeñas de Guayaquil, procedentes de los carga
m entos llegados de Barcelona , y tam bién el vapor Ceres 
condujo una pequeña partida de canela de Ccylan , que 
se ha  realizado á 43 rs. libra.

Esto es cuanto podemos decir con respecto á colo
niales.

En cuanto á frutos del p a ís , la reseña será todavía 
más lim itad a ; pues si exceptuamos algunas partidas de 
cebada que se han realizado á 94 rs. cah íz ; los trigos 
que sostienen su movim iento ordinario sin alteración 
sensible en los precios de la an terior sem ana y alguno 
que otro artículo, los demás que constituyen el comer
cio habitual de la plaza han permanecido en completa 
calma.

A l m e r í a .—Precio de granos.—Trigos , de 44 á 43 rs. 
faneg a ; cebada, de 49 á 20; maíz , de 2 3 á 26.

Precios de artículos al por mayor. — H arina de pri
m era , de 20 á 24 rs. a rro lla ; id. de segunda, de 49 á 20; azúcar m orena, de 50 á 54 r s . ; id. blanca , de 60 á 64; 
ace ite , de 55 á 66 r s . ; arroz, de 24 á 22 en depósito, y de 
23 á 26 en consumo ; bacalao fresca!, de 42 á 63 r s , ; ju 
días , de 20 á 24 rs.; garbanzos, de 24 á 40 rs,; jabón 
de 42 á 43 en depósito, y de 46 á 48 en consumo.

Plomos.—De prim era, de 75 á 76 rs. quintal encal
mado, y de 77 á ¡S en bordo • de segunda, de 7 3 á 74 en 
alm acén, y de 75 á 76 mi bordo; perdigones, de 92 á 93 
en bo rd o ; a lcohol, á 65 rs. id . ; albayalde de prim era á 470 rs. q u in ta l; id. de segunda, á 470 id,

B a r c e l o n a .—A pesar de los deseos que m anifesta
mos en nuestra revista anterior, la sem ana últim a ha 
sido tan  poco fecunda en operaciones m ercantiles como lo fue la anterior.

Sigue el retraim iento observado por los hom bres de 
negocios. El num erario escasea cada vez m ás, y por lo 
tanto el movimiento comercial sigue limitándose á las 
escasas transacciones que exigen la s  necesidades más 
aprem iantes del consumo.

indicam os á continuación el estado de los, principa
les artículos de contratación en el mercado,

Algodones—  Durante la, semana es 19 lina je  ha estado

en ca lm a, y las pocas que so han hecho han sido de pi
cos para cubrir las m ás precisas necesidades de la fabri- c ación.

Los precios, sin embargo, se han sostenido, y hoy el 
T n °a(*0 T e.rra  más firme en vista de las noticias favorables recibidas de L iverpoo l, pudiendo cotizarse á los 
precios siguientes: am ericano, 59á 60 ps. sencillos quin- 
' * contado; Pernam buco, á 64 id. id.; jum el, de 62
a j j ] . »l im i te ,  de 40 á 54 id. id.; bengalas, á 37.lla r  m as .'--Debemos referirnos á lo que expusimos en nuestra  resena anterior, pues el m ercado ha seguido á poca chleroncia el mismo curso. A puntam os solo algu
nas partidas de clases buenas y  regulares de las de Castilla , que se han vendido de 64 á 66 rs. Las superiores 
y de buenas m arcas seguian do 68 á 69, pero con po
quísima demanda. Las do Aragón de 62 á 66, colocán-

a í£u .na flue otra pequeña partida. Las secundas de 52 a 66, sm operaciones.
Trigo.—Con bastante calma se ha deslizado la se

m ana, siendo reducidas las ventas verificadas, notándose bastante retraim iento de parte de los compradores. Los candeales de la M ancha continúan de 64 á 63 rea
les, según clase; las je jas, de 56 á 57; el candcalilio de 
Aguilas , de 54 á 53, y la jeja de la G arrucha, á 52; los blanquillos de Castilla, de 64 á 66.

Habones. Una partida de los de Sevilla se han  ven
dido a 44, notándose alguna dem anda de esta semilla; pero sin querer exceder de este límite.

Maíz. Sigue sin variación , detallándose de 34 á 35 reales el de Tortosa.
Aceite. No sabemos se haya hecho en el curso de 

la sem ana operación alguna de im portancia , notándose 
algún retraim iento en los compradores. Las últimas ventas han sido de 34 sueldos 4 y medio dineros por el de 
bev illa , tipo que parece seria difícil de obtener ahora. El 
de Tortosa viejo, de 33 á 35 y medio, y el nuevo, de 34 á 34 y medio.

 ̂Cueros. — Continúa habiendo pocas existencias en 
prim eras manos. Las ventas han sido frecuentes para el 
consumo, cotizándose los de B uenos-A ires de 28 á 29 libras , y de Costafirme de 23 á 26.

 ̂Azúcares.—Han pasado á segundas m anos las 582 
cajas que condujo la Carm en , compuesto la m ayor parte de blancos regulares y quebrados medianos el resto, 
de 44 un  cuarto libras quintal los prim eros, y de 42 á 12 un  cuarto id. segundos; además se han  vendido las 
647 cajas del Le panto á precio reservado , y dícese que 
están en ajusfo para la refinería unas 600 cajas, bajos, 
que m ucho tiempo hace están alm acenados, de euya 
venta, si llega á realizarse, darem os noticia: sin em bar-' 
go do estas v e n ta s , el m ercado está re tra íd o , y  m uy 
particularm ente el consumo que nada compra.

Cacaos.—Del de Guayaquil se ha hecho alguna venta, entre otras 200 sacos clase m ediana alrededor de 7 
sueldos 4 d ine ro s: el superior continúa á 7 sueldos 9 dineros.

Cafés.—Sin variación en los precios: se han  vendido 
en la presente sem ana 460 barriles quo trajo tiem po 
atrás el M onju í, y 636 sacos procedentes de los buques 
Rosas, Cazador* y Monjuí, uno y otro de P uerto-R ico , de 
14 un cuarto á 43 tres octavos ps. fs. quintal en depósito,

P im ien ta .—450 saquitos se lian  vendido á 3 sueldos 
7 dineros libra, y por las 400 balas llegadas estos dias 
de Marsella ofrecen de 3 sueldos 4 dineros á 3 sueldos 5 dineros libra.

Aguardientes .—Pocos han sido los arribos, y  pocas 
las operaciones efectuadas en este líquido, quedando su 
precio nom inal á 64 duros pipa jerezana de espíritu de vino los 35 grados, á bordo.

R&m.—Las existencias son reducidas: su precia de 
38 á 40 duros bocoy de 62 cuartanes y 28 grados depósito.

Caña.— lSo sabemos ven ta alg una: hay  bastantes 
existencias, y pretenden á 25 duros pipa en depósito.

O á c e r e s .—-Fanega de trigo, 34 rs.; id. de cebada, 28; idem de avena, 16; id. de centeno, 23; id. de garbanzos, 
420; arroba de arroz, 35; id. de patatas, 4; id. de aluvias, 
24; id. de aguardiente, 70; id. de aceite, 53; id. de vina
gre, 44; id. de aguardiente, 70; id. de vino, 40; carne de 
vaca á  34 cuartos, id. carnero á 42.

C ó r d o b a .— Trigo, de 46 á  52 fanega; cebada, de 00 á 
00; aceite en jos molinos á 42; id. en la ciudad á 55; ja 
bón blando á 47 cuartos libra; carne de vaca á 40 cuartos libra; id. de carnero á 00.

G r a n a d a .—Trigo, de 42 á 54; cebada, de 26 á 28; h a 
bas, de 39 á 44; maíz de 35 á 40; yeros de 00 á 36; gar
banzos de 00 á 00; carne de vaca á 23; de carnero a 24; de ternera  á 24.

Albóndiga zaida.—Aceite, de 00 á 58 rs. arroba; ba
tatas, de 7 á 9; castañas, de 9 á 40: higos, de 44 á 45; li
mones, 400, de 7 á 44; naranjas, id., de 8 á 9; huevos, idem, de 00 á 29. '

J a é n .—Trigo, de 44 á 50; cebada, de 23 á 26; habas, de 32 á 34; aceite, de 32 á 34.
J e r e z .— Trigo, de 50 á 60; cebada, de 28 á 29; maíz, 

de 56 á 58; habas, de 43 á 46; alberiones, de 50 á 54; al
piste. de 62 á 66; garbanzos, de 00 á 00; yeros, de 00 á 00; 
carne <4e vaca, de 42 á 46 cuartos; id. de carnero á 38 
idem; id. de cerdo, de 47 á 80 id.; pan, la hogaza, de 20 á  23 cuartos?

M á l a g a .— Trigo de prim era, de 59 á 64 rs. fanega; 
idem de segunda de 55 á 58; id. de tercera, de 51 á54; 
cebada del país de prim era calidad, de 30 á 31; id. nave
gada de segunda, de 25 á 27; maíz del país, de 45 á 46; 
idem navegado, de 42 á 43; garbanzos de prim era, de 425 
áyl40; id. de segunda, de 440 á 420; id. de tercera, de 85 
á 95; habas tarragonas, de 38 á 40; id. menudas, de 38 á  
39; id. mazaganes, de 36 á 37; yeros de 38 á 39; alpiste, de 
60 á 70; aceite de oliva en bodega á 52 rs. arroba; id. á 
la puerta  50 rs.

M u r c i a .— Trigo de la M ancha , de 00 a 00 rs. fanega; 
idem de país, de 44 á 54; id. jeja, de 00 á 00; id. andaluz, 
de 0 0 á 00 ; id. candeal, de 00 á 00 ; cebada, de 22 á 23; 
maíz, d e 27 á 28.

S a n t a n d e r .— Algo más animoso el m ercado , siquie
ra  no sea más que por la m ayor actividad desplegada en 
el ram o de Banca duran te  la sem ana ú ltim a, respecto 
de la calma casi completa que hem os conocido en los 
precedentes periodos, no puede decirse sin embargo 
que la plaza so halle aun próxim a á en tra r en u n a  sen
da n o rm a l, porque n i se advierte en ella el m enor mo
vim iento regular en transacciones de m ercancías, ni 
han  desaparecido todavía las causas de todo género que 
han contribuido á entorpecer el curso ordinario del trá 
fico.

Una de ellas, la existencia de la epidem ia, será sin 
duda la prim era que abra paso á la animación m ercan
til; y 001110 el estado sanitario m ejora rápidam ente, es 
de creer que en breves días sea declarado limpio el 
puerto , pudiendo así em prender viaje directo algunos 
buques que están despachados dias h á , de ir á reem pla
zarles los que por ese motivo mismo se han  abstenido 
de fondear en la bahía de Santander en esta últim a épo
ca. Pero esto es m uy poco desgraciadam ente para que 
el comercio recobre desde luego su perdida im portancia, 
la cual depende de un a  m ultitud  de circunstancias, que 
solam ente por grados podrán ir reapareciendo para dar 
al mercado su an tigua animación y la actividad que hoy 
le falta.

Esto 110 obstante , la sem ana no se ha  deslizado en
teram ente en la perfecta inacción en que se han  visto 
correr estos últim os períodos , porque 110 han  dejado de 
verificarse algunas operaciones que lian alim entado en  
parte el m ovim iento comercial.

Hé aquí lo que podemos decir de las m ercancías, consideradas cada una en especial:
Harinas.— Desde el principio de la semana que se vendieron de prim era, comenzando por 43 % r s , lian 

continuado en ascenso hasta 44 un octavo reales á que 
se han consumado v e n ta s , quedando existencias regu
lares. Han figurado las marcas C astellana, Las Caldas, 
A urora, Dulce María , La Catalana y M agdalena, y las ventas consisten en unas. 60.00.0 arrobas al contado, y  
90.000 arrobas á recibir en los meses de Febrero, Marzo, 
Abril y Mayo, resultando que las variantes proceden de 
las diversas condiciones; y aunque el núm ero de arro
bas consiste en algo m á s , 110 sabem os á punto cierto sobre las m arcas que recaen.

Las clases de segunda, con operaciones,escasas y de 
índole diversa, quedan á 42 rs. arroba, sujeto este límite 
á las variaciones que prom ueven las clases y condiciones de la operación.

Las do tercera se hallan paralizadas en v irtud  de las 
dificultades para la exportación , y únicam ente las ven
tas destinadas al consumo local han marcado el precio 
de 40 y medio y i !  rs. a rroba , sin quo baste esto á determ inar su verdadero precio de actualidad. Tanto de 
estas como de las de segunda hay regulares existencias, 
si se exceptúan algunas m uy superiores que escasean. .Azúcares.— Los azucares en buen núm ero de existen
cias en segundas manos ha llan  poca demanda ; y au n 
que hay algunas partidas en prim eras manos, no han sa
lido á plaza. Este dulce, con esperanza de algún movi
miento , queda hoy colocado entre 44 y 45 rs. arroba, 
según clase, como precio nominal.

Cacaos.—Nada se ha hecho que sepamos en cacao áe 
C aracas, y solamente el detall para inm ediato consumo viene moviendo este artículo.

El de Guayaquil queda de 31 y medio á 32 p s ., lími
te A que si no ha habido operaciones puede considerarse como predom inante.

Tampoco han podido conciliarse completamente las 
operaciones comcu¿adás en cacao cubano , si bien del 
llegado últim am ente se han realizado algunos sapos que 
consVfiuyon en una partida regular á 30 ps. quintal de
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•107 libras. No liay grandes cxisteneias de este grano , y : 
están reducidas á m uy pocas manos.Café.—No ha  habido ventas, ni tampoco son grandes las existencias de este artículo, que continúa al pre
cio de 20 á 21 ps. fs. el quintal, según clase; escasea el 
su p e rio r, y no abundan tampoco las demás clases.Rom .—Desde la última venta de lo que trajo la Pepi
ta y Vicenta, que marcó el precio de o í ps. las 27 cán
taras , no hemos conocido la de otras partidas que se 
decian en t r a to ; pero de todos modos su p rec io , según las regulares existencias que quedan en segundas ma
nos y pocas en prim eras, hoy queda presentado desde SO á S i , según graduación , desde 27 á 20 grados.

Palo tinte .—Hay poca dem anda de este artículo, y las existencias no son exageradas si las comparamos con 
la necesidad en tiempos normales. El campeche se en
cuentra hoy al precio de 38 á 40 r s . , que según condi
ciones en la venta y cantidad del artículo, y por el fus
tete piden á 34 rs. quintal.Aceite.—Hay existencias arregladas al consumo que 
dem anda el detall, y este artículo conseguirá por el mo
m ento  59 á 59 medio rs. arroba, que es el límite domi
nan te  en la idea ele com prar para segundas manos.Jabón.— El jabón catalan con pocas operaciones y 
reducidas á lotes de escasa consideración, que tiene por lím ite 34 á 3b rs. arroba con apariencia de calma.E l de Mallorca, sin tendencias á mayor animación, 
está de 38 á 39 rs. arroba. Ambas clases reúnen una 
existencia capaz á tenerla sin ostensible mejoría por 
ahora.

A rro z .—No hay grandes existencias, y el do tres pa
sadas continúa entre 22 y medio á23  rs. arroba con bastan te  calma. El de dos pasadas, reducido tam bién á ope
raciones de d e ta ll, continúa de 2L á 21 y medio, según 
clase más ó menos limpia.

Cueros.—Hace algún tiempo que no tenem os ventas 
de este artículo, hallándose la plaza con una existencia 
regu la r: los precios varían según sus clases; y aunque 
nom ínales, sabemos que existen las pretensiones de 32 
cuartos libra por los de curtido y 40 á 42 cuartos por los abarqueros, cuyos precios sufren alguna modificación 
según las condiciones del peso en los prim eros y en la com pra de áinbos.

Cera.—Continúa sin operaciones de consideración, y 
quedan al detall á 9 y medio y 10 rs. la blanca, y 8 á 8 y 
medio la am arilla. E sta últim a escasea algo.

Pasas é higos.—Estos artículos que reciben directa
m ente los detallistas no han tenido más movimiento que 
en  pequeños lotes, y quedan á 40, 42 y 44 rs. caja las 
p rim eras según clases, y á 10 rs. caja de arroba los se
gundos.

Bacalao. — En operaciones de detall continúan los 
precios de 190 rs. quintal el crecido, 180 el de prim era, 
182 el de segunda y 178 el más b a jo , todo de Noruega. 
E l de Escocia, que aquí tampoco ofrece hoy operacio
nes m ay ores , queda de 220 á 240 rs . , sin que las exis
tencias auguren baja con respecto al consumo que se acerca.

Barriles.—No hay grandes existencias de los de due
la de B ayona, y esto hace que se paguen hoy á 16 rs. 
Los de duela mezclada y los de duela buena del país se hallan  á 15 y medio rs. cada barril.

S e v i l l a .— Trigo extrem eño fuerte , de 53 á  5 8  ; pin
tón  , de 5 2  á 5 8  ; del país , fuerte, de 00 á  00; pintón, 
de 5 4  á  5 5 ; trem és , de 00 á 00; cebada, de 32 á  33; acei
te nuevo á depósito, á 47 y medio; endeble id., de 44 á 
4 5 ; carne de vaca á 46 cuartos libra.

L i v e r p o o l . — Arribos regulares y negocios encalm a
dos , quedando los trigos y harinas á los mismos precios que el viernes último.

N u e v a - Y o r k .—Los precios para las harinas m arcas 
S ta te  y W estern han logrado una alza de 35 á 50 cénti
mos próxim am ente sobre los precios del miércoles y ju e
v e s , electo de la influencia de una regular dem anda de exportación hecha en parte para Liverpool. Ayer, á con
secuencia de los avisos poco favorables recibidos por el 
Australasian, el mercado estuvo encalmado y los precios se cotizaron con favor para los compradores , vendién
dose el trigo ex tra  State de frs. 30 á 25 los 84 k ilog ra
mos.

Las harinas Canadá y del Sud han estado poco soli
citadas, lo cual no ha impedido que sus precios so conserven  sin variación notable.

Los trigos han tenido una regular dem anda duran te  
la  .semana, y sus precios se han sostenido firm es, no 
obstan te  los desfavorables avisos recibidos de Europa.

AGRICULTURA.
SIEM BRA CLARA Y ESPESA .

Habiéndose suscitado una polémica sobre esta cues
tión en tre MM. Leleurch y Bodin por una p a r te , y por 
o tra  M. C erfb e rr, cuyos artículos vieron la luz pública 
en  el Journal cVAgricultura pra tiqu e , ha mediado en el m ism o periódico Mr. Georges con otro artícu lo , del 
cual extractam os los siguientes datos:«Es indisputable que la cantidad de la simiente debe 
v a ria r  en proporción á la fertilidad de las tie r ra s , por
que la siem bra clara corresponde peor que la espesa en 
los suelo.s endebles.»M uéstrase adm irado M. Bodin al ver que algunos 
«agricultores echan á la tierra  enorm es cantidades de 
»g ran o , anim ados por la creencia de que en pegujal 
«m uy cerrado está cohibido el desarrollo de la mala 
»yerba;» y añade que en su práctica personal la expe
rienc ia  le ha  enseñado lo co n trario , puesto que lia-, 
hiendo dism inuido por grados la cantidad de simiente, 
observó que el rendim iento aum entaba á medida que 
aq uella  disminuía.«Al labrador que siem bra espeso lo compara M. Bo
din con el ganadero que quisiese sostener en terreno 
flaco el duplo ó triplo de los anim ales que pastan en 
otro  m ás fecundo.«Parócele por tan to 'q u e  la siembra espesa conduce 
á la m iseria; y destruir la mala yerba por las labores de 
b ina y  escarda le parece mejor que correr el riesgo de 
ah o g ar el trigo para ahogar la yerba (i).«Háse dicho en contrario que la citada opinión es 
sob rado ab so lu ta , alegando m uy juiciosam ente contra 
ella qne la siem bra clara no es causa y sí efecto de la fecund idad  del suelo, y que cierto grado de esta fertilidad 
es indispensable para autorizar el uso de la sem bradora 
m ecánica. Consecuencia de esto e s , la de que en sana 
práctica Ja cantidad de simiente que se emplea debe 
estar en raxon inversa de la fertilidad del suelo, sin que 
jam ás el m áxim um  de sim iente exceda en las tierras 
m ás pobres de 250 litros por hectárea (unas dos y media 
fanegas por aranzada), ni baje en las más ricas de 90 á 100 litros (de 9 á 11 celemines por id. próximamente).«A esto se ha replicado que la siem bra espesa pue
de constitu ir buena práctica, aun en tierras ricas; y se 
dice haberla hecho con buen éxito, puesto que 350 litros de sem bradura (poco más de seis y cuarto fanegas) 
rindieron de 30 á 40 hectolitros (54 á 72 fanegas) de 
trigo.«De esto se i.iifirió que la siembra espesa viene al ca

so' en suelos y clíiBas frios, bajo cuya influencia es m uy
( i )  A este respecto su d e  decirse, entre los partidarios d é la  

siem bra clara, que «el mayor adversario del trigo es el mismo trigos (Nota del traductor.)

frecuente que las heladas aclaren los sem brados, amen j 
de que el ahijam iento de primavera, con el cual cuen
tan los partidarios de la siembra clara, sufre no popas veces contrariedades que lo dism inuyen ó lo imposibi
litan , tales como la seq u ía , los recalmones de Mar
zo <kc.«Por últim o, los partidarios d é la  siembra espesa in
sisten constantem ente en considerarla como un medio 
de lanzar la mala y e rb a , más eficáz y más económico 
que la escarda.«A esto se reducen los puntos más generales de la 
controversia entre los defensores de la siem bra clara y 
los de la espesa.«Los más ardientes partidarios de esta  ̂ú ltim a con
vienen en que adolece de dos defectos : prim ero , la de
bilidad de la planta por falta de espacio en que desenvolverse: segundo, el m ayor riesgo de sufrir vuel
cos. Pero á su entender, ámbas faltas pueden corregirse : primero , desmochando los trigos demasiado espesos: 
segundo , haciéndolos despuntar por el ganado ovino en 
la prim avera; y tercero, por medio de una fuerte labor 
de rastra  que elimine las plantas supérfluas.»M. Georges asegura haber ensayado estos tres pro
cedimientos , sin que ninguno de ellos le haya dejado 
satisfecho ; ántes bien los trigos desmochados á mano ó despuntados por el ganado lanar le han resultado siem
pre disminuidos en su rendim iento, y tan expuestos al 
vuelco como otros cualesquiera por la endeblez de ios 
retoños q u e , después del desmoche ó el despu n te , to
man un desarrollo muy rápido é incompleto. En cuanto 
á la tercera operación de ac larar el sembrado con el 
rastro , dice M. Georges que algunas veces^le ha .salido 
b ie n ; pero como quiera que es un procedimiento sin mé
todo posible, y acontecido á quitar lo que debiera dejar
se, ó á dejar lo que convendría qu itar, no le parece 
digno de ser incluso entre las prácticas de un cultivo racionalmente dirigido, máxime cuando se conocen otros 
medios para mejor llenar el objeto.«En la teoría de la siembra espesa se da por asentado que cuanto más rico es un terreno , m ayor produc
to se le puede exigir, y que todo suelo puede n u trir  un  núm ero de plantas proporcionado ú su fertilidad in trín 
seca. P ara  los que profesan esta opinión nada hay de 
excesivo en una siem bra autum nal de tres y medio hec
tolitros por hectárea (tres y cuarto fanegas por aranza
da), y aun creen que esta cantidad puede acrecentarse 
en las siembras prim averales sin fundado tem or de m a
las consecuencias.«A los cultivadores de ciertas tierras la antedicha 
cifra no puede ménos de parecerles un  ab su rd o ; y para 
ellos es de plena evidencia que con tal cantidad do si
miente , ó habrían de quedar granos sin g e rm in a r, ó si 
saliesen todas las plantas se ahogarían unas á otras.«Esta contraposición de opiniones prueba que los 
hechos agrícolas varían según las localidades, y que por 
tanto es m uy difícil establecer reglas generales en agro
nomía. Sin embargo , en la inm ensa m ayoría de los ca
sos que pueden presentarse en el cultivo se observa cá- 
si constantem ente que las siembras m uy espesas ántes 
del invierno nunca son las que más grano rinden á su 
tiempo. Por lo general los productos máximos se obtie
nen en las hazas donde las plantas debidam ente espa
ciadas para no dañarse m útuam ente han podido  ̂du ran 
te el invierno formarse un cuello ó nudo vital bien des
arrollado, del cual puedan brotar hijos robustos en la 
subsiguiente prim avera.«Cuando las plantas nacen demasiado espesas, cre
cen más de lo preciso para buscar aire , con lo cual se 
form an tallos ahilados y predispuestos á arrebatarse en 
la primavera. Los tallos por este estilo carecen de fuer
za en el nudo v ita l , y cuando llega la hora de macollar 
echan hijos endebles que , ó se quedan cortos, arro
jan  espigas sin vigor para la g ra n a , ó les suceden ámbas 
cosas. Estos tallos abortados suelen m enudear en las ga
villas procedentes de hazas m uy espesas, y más que de 
trigo parecen de planta forrajera.«Muy otro es el resultado ordinario de las sem ente
ras en que las plantas se han criado á conveniente dis
tancia interm edia. En campos así dispuestos sucede 
que desde el prim er período de la vegetación la berza, en vez de tom ar un excesivo crecimiento en a l to , m ues
tra  cierta inclinación á extenderse por el suelo. Más ade
lante el nudo v i ta l , bien alimentado por una robusta 
corona de raíces , cria á tiempo un gran núm ero de h ijos que crecen y se fortifican sim ultáneam ente. Pocos 
labradores habrá que hayan dejado de observar este he
cho , y sin duda habrán reconocido á la vez que las se
m enteras arregladas según queda dicho son las que 
mejor resisten al vuelco, y las que más grano rinden 
cuando les llega su hora.

«Cuando cada una de las plantas que componen el 
pegujal se ha quedado reducida al tallo p a d re , porque 
la falta de espacio le haya impedido criar los hijos, está 
más expuesta que nunca á volcarse por el más leve mo
tivo , al paso que la macolla formada por m uchos hijos 
am ontonados alrededor del padre opone á cualesquiera 
embates una resistencia que suele triunfar de los más 
recios vientos y aguaceros; y además ya hem os dicho 
que al llegar la prim avera los pies ahijados echan me
jores espigas que los padreados.«Asi, pues, es interés del labrador el de provocar y 
favorecer el ah ijam ien to : facultad providencial de las 
plantas g ram ín eas, á cuya acción no debe el hom bre 
oponer trabas y sí libertarla de ellas.«Sin embargo , no siempre se puede contar con el 
ahijam iento, porque son m uchos en la naturaleza los 
fenómenos ocasionados á com batirlo , tales como la se
quía , los bochornos ó recalmones en Marzo &c. La ac
ción de estos meteoros es mucho más funesta cuando 
la tierra endurecida por los hielos del invierno ha lle
gado á cubrirse de una costra en su superficie. E n ton
ces más que nunca vienen al caso las labores con ins
trum entos q u e , como el rodillo C rosk ill, y la grada ú 
otros análogos, produzcan en la superficie de la tierra  
una capa de polvo que anule los efectos de la sequía.

«Cuando está firme el fondo del suelo y bien pulve
rizada su superficie, el ahijam iento puede verificarse 
con rigor á la prim era alza de la tem peratura, á ménos que el suelo no se hallase en grado suficiente de fertili
dad. E n efecto , si las raíces de las plantas infantiles no encontrasen en el suelo, los alim entos necesarios para 
desarro llarse , no podrían allegar á su nudo vital la 
abundancia de sávia indispensable para el brote de los 
hijos. De esto se infiere la necesidad de sem brar espeso en tierra  flaca, porque en ella no hay que contar con 
los esfuerzos del ahijam iento; pero tam bién por otra 
parte es preciso hacerse cargo de que en sem ejantes tier
ras no debe sem brar trigo n ingún labrador que sepa 
donde tiene la mano derecha.« Igualm ente suele alegarse que no pocas siembras 
espesas han rendido m ucho trigo. Este hecho no se pue
de negar de una m anera absoluta; pero solo debemos aceptarlo accidental y no generalm ente. En efecto , una 
siem bra m uy espesa podrá no volcar por no haber con
currido excepcionales circunstancias atm osféricas capa
ces de promover el vuelco. Cabe tam bién que el invierno 
no haya aclarado la sem entera, ó que los insectos hayan 
causado igual efecto. Y por último , la siembra espesa es 
por lo común la que se hace á vuelo, en la cual suele 
suceder que se pierde la m ayor parte del grano sem bra
do, ora porque se en tierra m ucho y no puede nacer, ora 
porque se en tierra poco y se lo comen los pájaros. P ru e
ba de esto es la de que si al llegar la prim avera se cuen

tan las plantas de una haza sem brada al voleo, solo se ¡ 
encuentran 150 por m etro cuadrado, aun cuando se h u 
biese sembrado á razón de tres hectolitros por hectárea (dos tres cuartos f a n e g a  por aranzada) ; es decir, que con 
todo este desperdicio de grano en la siembra quedan en el campo á últim a hora las mismas plantas que habrían 
resultado de una  siembra en línea hecha con la m itad 
de la simiente. D ado , pues, que á tal extrem o se ha de llegar, más vale echar poco grano que echar m ucho, y 
por consiguiente la siembra clara es preferible á la es- 
pesa.»Asegura M. Georges haber realizado este hecho, 
reconociendo sin embargo que no resulta igual en to
dos los terrenos; pero esto no le parece obstáculo para 
establecer como regla general la de que en la siembra á 
voleo se pierde cuando ménos la cuarta parte del grano; 
y el im porte en metálico de esta pérdida^ basta y sobra 
para sufragar los gastos de la escarda más prolija que 
puede imaginarse.De 12 años á e s ta p a r te , añade M. Georges, «todos 
«mis cereales están sembrados en línea y escardados; 
«pero si bien la mano de obra es cara en el país, la es- 
»carda solo me cuesta 9 frs. por hectárea (17,20 rs. por 
«aran zada).««Veinte años atrás, añade M. Georges, las tierras que 
«hoy cultivo se sembraban al tipo de tres hectolitros por «hectárea (dos tres cuartos fanegas por aranzada); y 
«aquella práctica, léjos de extinguir la m ala yerba, no 
«impedia que esta pululase en el campo, y sobre todo en 
«las sem enteras primaverales. Pues bien: posteriorm ente 
«se ha sembrado en línea y se ha escardado con esmero, 
«bastando esto para acabar con los parásitos que ántes 
«devoraban u na  buena parte de los abonos que acos- 
«tumbro aplicar á la tie rra  »

«A dem ás, continúa M. Georges, existen en mi ex- 
«plotacion tierras en las cuales se acostum braba sem - 
«brar espesísimo, porque según la expresión local aque- 
wllas tierras eran de las que se comían la simiente. E ran  «suelos huecos, propensos á levantam ientos y plagados 
«de insectos; pero conseguí variar sus condiciones con 
«labores profundas de arado y con la subsiguiente apli
ca c ió n  defodesterronador Croskill, que siempre acos- 
«tumbro echarlo tras de la sem bradura en los suelos li- 
«geros que se em panan en prim avera. A beneficio de 
«estas labores me basta hoy sem brar en dichas tierras 
«150 litros de trigo por hectárea (como nueve celemines 
«por aranzada), y me lisongeo de que podré dism inuir 
«por grados esta cantidad de sim ien te .««En una palabra, los más ardientes partidarios de la 
siem bra espesa convienen en que es propensa al vuelco, 
y 'por tanto ocasionada á com prom eter la producción por este motivo. Es una errónea preocupación la de 
creer que por este medio se ataja el desarrollo de la 
y e rb a , puesto que vastas comarcas en que por costum
bre se siem bra m uy cerrado tienen los campos plagados 
de las plantas in trusas más perjudiciales á las producto
ras. Todo esto, unido al desperdicio del grano , basta 
para justificar el anatem a lanzado por los verdaderos in
teligentes contra las siembras espesas.«Contra la siem bra en línea se objeta1 que no es prac
ticable en todas partes, porque en algunos puntos faltan 
los brazos para la escarda. Donde haya una falta abso
lu ta  de brazos nada hay posible, como no sea la cria de 
ganado; pero donde haya un núm ero regular de jo rna
leros constantes la escarda por medios mecánicos no 
cuesta m ucho trabajo ni m ucho dinero.«A propósito de la falta de brazos, hace M. Georges 
una d igresión, y  dice que se habla m ucho de que la in
dustria fabril atrae á las ciudades la población labriega 
y deja yermos los campos; pero si esta población emigra, 
es porque nunca se ha hecho nada para evitarlo. P ara  
esto no basta ofrecer pan á los operarios duran te algu
nos meses del año. Si se quiere encadenar la población 
campestre en su país natal, es necesario distribuir y 
escalonar las labores de m anera que el bracero tenga 
asegurado todo el año el trabajo que le proporciona la subsistencia. En los departam entos del Norte, donde los 
trabajos se suceden sin interrupción, ni el telar ha des
viado á los hom bres del arado, ni la aguja á las m u
jeres de las labores agrícolas que les son propias. E ntre  
estas-labores figura la de escarda, que se hace por Mar
zo en las siembras autum nales en línea, y esta es una 
ventaja más que este sistema lleva consigo sobre las an 
teriorm ente expuestas.»

LOS TRAPOS COMO ABONO.
Las m aterias más abandonadas y desechadas se vuel

ven preciosas en manos de un agricultor inteligente é 
industrioso: no hay cosa de que no haga poderosos abo
nos : los trapos más súcios y podridos de que no se pue
de hacer papel son los que prefiere para enriquecer sus 
tierras. La razón que determ ina á esta preferencia es 
bien perceptible; su suciedad no es sino efecto de la tras
piración de los cuerpos, y toda m ateria animal, según se 
tiene ya dicho , es excelente abono. Por otra parte, cuan
to más podridos e s tán , tanto más su disolución se hace 
pronto al a i r e , y  las lluvias con más facilidad in trodu
cen su sustancia al corazón del suelo.

La utilidad de los trapos de lienzo como abono viene 
de la m ateria vegetal de que están form ados, y se ha 
demostrado que toda sustancia vegetal que cam ina á la 
corrupción, ó que enteram ente está corrom pida, favo
rece considerablemente la vegetación. Así como la ma
teria vegetal está en un estado perfecto de degradación 
en los trapos podridos, por eso estos deben producir un 
abono tan r ic o , é igualm ente el papel por usado que es
té y q u e , según se sabe , se hace de trapos reducidos á 
p a s ta , seguram ente com unicaría á las tierras una ferti
lidad pasmosa si se pudiera adquirir cierta cantidad 
de él.E n Inglaterra este abono está tan estimado, que hay 
gentes que solamente se ocupan en recoger trapos, los 
guardan am ontonados en cuevas y los venden después 
á los labradores. E l olor que despiden tiene mucho del 
mal olor del aliento corrompido. Se nota que los granos 
procedentes de este abono son los más sabrosos , lo que 
podria probar que el olor ni el gusto de los abonos se co
m unican á las producciones, y que las partes olorosas 
de los estiércoles se evaporan en la ferm entación del 
abono y del suelo: esto se entiende con alguna restric
ción, conforme se habrá  advertido, diciendo del mal olor que despide el agua de coles cocidas, y del sabor 
distinto de los nabos de campo á los de huerta .

Después de haber reconocido la utilidad de los trapos 
de lien zo , cuyo uso han  establecido las repetidas expe
riencias practicadas con ello s, se empezó á experim entar 
los trapos de lana: probaron bien en algunos territorios; 
pero el uso no se hizo tan general como el de los trapos 
de lienzo. Se ha dicho que producían maravillosos efec
tos habiéndolos remojado ántes en o rin es ; no son ménos 
estimables empleados sin esta mezcla. La razón de su 
fertilidad es la misma que la de los trapos de lienzo; la 
fertilidad de estos se origina de la sustancia veg e ta l; la 
de los trapos de lana do la sustancia an im a l, y tam bién 
se les debe conceder la superioridad porque se ha  esta
blecido que las sustancias anim ales form an abonos más ricos que las vegetales.

Se encuentran trapos ó retazos entre los sastres y 
traperos á un precio m oderado, porque son de uso mé
nos extendido que el lienzo: se podrían adquirir fácil
m ente , en particular cuando no se está m uy distante de

poblaciones g ran d es: tienen la ventaja de convenir a 
todo género do sucios, principalm ente á los arcillosos y 
gredosos, porque calientan y dividen su terreno. Por 
otra parte , obran con p ron titud : su efecto se percibe 
sensiblemente en poco tiem po: para acelerar su activi
dad conviene cortarlos bien menudos, y echarlos todo lo 
igual que fuere posible inm ediatam ente después de h a 
ber sembrado el grano: unas siete a ocho fanegas bastan 
para abonar una fanega de tierra.En lugar de trapos se adelanta la industria en algunos territorios de Ing laterra  hasta servirse de las cuer
das viejas: se deshilan; se las corta y divide cuanto es 
posible, y se echan en las tierras. Este abono es útil co
mo originario de la sustancia v ege ta l; pero no es de esperar verlo producir tanto efecto como los trapos de lana 
y lienzo , porque estos tienen una v irtud  particular que, 
conforme se ha dicho, les es com unicada por la traspira
ción de las personas que los han llevado.Cuando se quiere que su efecto sea de m ayor dura
ción no se les ha de cortar en tan pequeños trozos: se 
desparram an por las tierras con la mano en m ayor cantidad, y se procura introducirlos hasta el corazón del 
suelo con una labor que se les da Inicia mediados del 
es tío , y se les deja así para fecundar el terreno hasta el 
tiempo de sembrar. Se em plean en los suelos de greda, 
y en los compuestos de greda y loam, P o r este medio, 
pues, dura m ucho más largo tiempo este abono; en lu
gar que por el método antecedente su efecto solo dura 
para una cosecha. No se puede recom endar bastante el 
uso de un abono tan rico. (Agricultura española.)

VARIEDADES.
LA PEN ÍN SU LA  ARÁBIGA DESDE MEDIADOS

DE L SIGLO XVIII.
El W ahabitismo . — Los egipcios y los turcos en Arabia.

La secta de los W ahabitas vino á tu rbar á fines del 
siglo último la triste calma á que parece condenado el 
m undo m u su lm án , dando m argen á la crisis más^ im 
portante de cuantas ha sufrido la Pen ínsula arábiga desde la predicación de Mahoma. Todo lo que existo en 
aquella región fué renovado á la sazón ú hondam ente conm ovido: desde entonces comenzaron á ser más co
nocidas algunas comarcas de la A rab ia, de las cuales se 
tenían indicaciones m uy vagas é incom pletas, merced á  
los geógrafos orientales. Por prim era vez, después de 
m uchos siglos, cruzaron la Península en toda su exten
sión los sabios y los ejérc itos, descubriéndose ciudades 
y m ontañas que se creían desiertas, ó cuando más ha
bitadas por algunos nómadas.Los prim eros tiempos del W ahabitism o son perfecta
m ente conocidos, gracias á los trabajos de B urckhard t, 
de Corancey y de Rousseau. Sábese que Abd-ul-W ahab, 
que legó su nom bre á aquella secta, nació en Arabia en 
el Nedjd , hácia el año 1691: después de haber visitado 
á Egipto y parte de T u rq u ía , regresó á su patria, don
de se consagró á purificar su doctrina y á reform ar 
las costum bres de los m usulm anes. P ron to  se le presen
tó ocasión de m anifestar por prim era vez la misión 
de que se decia encargado. Los árabes veneran m ucho 
la m em oria de los santos, y reconocen á sus descendien
tes privilegios rarísim os, hasta el punto de que en al
gunas circunstancias un santo de una tribu determ ina
da hace quedos de su secta olviden al Ser S up rem o : la 
ciudad de E yanad , en el N edjd, daba culto á un  tal S aa d , cuya mem oria atraía la veneración púb lica : cier
to dia de mercado un hom bre que había perdido un  ca
mello atravesaba la m ultitud suplicando á voz en grito 

. á Saad que le devolviese el anim al.— «¡Desgraciado! gritó con estentórea voz, ¿por qué no invocas á Dios ántes 
que á Saad?»—Al dia siguiente reinaba en la ciudad gran 
conmoción, y el partido w ahabita se habia organizado; 
W aliab no form ulaba una nueva creencia; pretendía so- 

- lam ente devolver al islamismo su pureza prim itiva. R e
conocía el Koram como libro em anado de la inspiración 
divina; pero rechazaba todo lo que los teólogos y legis
ladores habían añadido á aquel Código. Abd-ul-W ahab 
proclamaba que los santos no pueden servir de media
neros entre el hom bre y Dios ; que no se les debia n in
gún culto ni h om ena je ; que era preciso no m irar á Ma- 

’ liorna sino como P ro fe ta , y que era acto de idolatría 
construir m onum entos sobre sus tumbas. Respecto de 
las costum bres, m uy relajadas, especialmente entre los 
peregrinos de la Meca, prescrib íala  m ayor pureza á sus discípulos: el uso de la sed a , del café y del tabaco les 
estaba severam ente proh ib ido ; recordábaseles la obligación de com batir á los infieles, y se le prom etía el edem 
al que sucum biera en la lucha.

A hora bien: el pueblo que habita la región de la A ra
bia llam ada Nedjd estaba especialmente dispuesto á re
conocer y practicar la reforma: aislado del m undo m u
sulmán, no habia tomado parte en el movimiento teoló
gico y social que alteró ó desenvolvió solamente el 
fondo y la forma del islamismo, primitivo. A bd-u l- 
W ahab encontraba el país cási en el mismo estado en 
que lo habia dejado Mahoma, y tuvo la fortuna no mé
nos grande de encontrar un hombre que se convirtiese 
en apóstol de la reforma: aquel hom bre era Mohammed- ibu-Saoud, Jefe hereditario de una de las prim eras tri
bus de la región. Abd-ul-W ahab y Mohammed obtuvie
ron en el Nedjd un éxito completo y rápido, y (-ornaron 
participación en el poder, el primero como Pontífice y el 
segundo como P rín c ip e , decidiendo se haría  entre sus 
descendientes igual distribución de poderes; y en efecto, 
á la m uerte de Mohammed, acaecida en 1765, le sucedió 
su hijo Abd-ul-Aziz. Abd-ul-W ahab vivió hasta el año 
1787, y tuvo por sucesor á su hijo Hussein, La familia 
de los Yon-Saoud, descendiente de Mohammed, gobier
na aun el Nedjd, m iéntras que la M agistratura religiosa 
del país corresponde de derecho á la posteridad de A bd- u l-W ahab .

El emir Saoud, hijo de Abd-ul-Aziz, extendió más la 
dominación de los wahabitas: intim aba por tres veces á  
los que llam aba infieles para que abrazasen la reforma; 
y en caso de negativa se creia con derecho para atacar
los y m atar á todos los que cogia con las arm as en la 
mano. Medina fué tomada, y saqueado el templo del 
profeta como todos los demás construidos en honor de 
los santos que caian en poder de los wahabitas; el H ed- 
jaz fué conquistado, el Yemen perdió parte de su ter
ritorio y el Ornan pagó un tributo durante algún 
tiempo. Las excursiones de Saoud llevaron el espanto y 
la alarm a hasta Bagdad. P ara  complemento de reformas, 
el nom bre del Sultán de Constantinopla fué suprimido 
en la oración del viernes y cesó la peregrinación á  la 
Meca, atentado inaudito que causó prodigioso asombro en todo el m undo m usulm án. De aquí el origen de la 
intervención egipcia de 1811 en la Arabia y la nueva 
situaciongle aquella parte del continente oriental. Cuá
les han sido y son todavía las consecuencias del desar
rollo del w ahabitism o, de la intervención egipcia y do 
la ocupación turca después de la salida de las tropas 
de Mehemet-Alí, es lo que conviene averiguar, presen
tando sucesivamente el cuadro de la situación religiosa, 
política y social en el Nedjd y su anejo el Djebol- 
S h am m ar, en el Hedjaz y el Yemen: al efecto tom are
mos por guias las relaciones de recientes viajes y cor
respondencias inéditas que arrojan vivísima luz sobre 
aquellos países,.y nos perm itirán penetrar en la vida peculiar á la gran península arábiga.

l .— El Nedjd y el Djebel-Shammar.
El famoso M ehemet-Alí habia sido nombrado Bafi 

de Egipto con la m isión de reconquistar las ciudades ¡¡¿ 
gradas de la Meca y de Medina, ocupadas por los 
bitas: su hijo Tonssoun desembarcó en 481/1 á la cabe^ 
de una expedición en Jam bo, abriendo la campana con 
mal éxito; pero al año siguiente se apoderó de Medina 
después de haber recibido refuerzos, y a fines del misino 
año ocuparon los egipcios la Meca y rechazaron á los 
w ahabitas, obligándolos á en tra r en sus piunitivas po< 
sesiones. E n  4816 Ib rah im -B aja , el futuio vencedor do 
Koniah y de Nézib, recibió el encargo de someter completam ente el N edjd: habíase establecido el 6 de Abril 
de 1817 delante de D errijeh , capital del país , donde se defendía valerosam ente el E m ir Abd-Allah, hijo y suco- 
sor de Saoud. P or fin el 9 de Setiem bre, cediendo el 
Príncipe del Nedjd á los clamores de la población, soli
citó una entrevista de Ibrahim . El héroe wahabita llegó 
con num erosa escolta ante la tienda del héroe egipcio, quien le recibió con co rte sía , anunciándole que dq 
podia dejarle en Derrich. Conducido á Constantinopla, A b d-A llah , el m ás bravo de los Jefes árabes, se vió col
mado de in jurias por el S u ltá n , cargado de cadenas y 
expuesto duran te  tres dias en las calles de la ciudad á los insultos del populacho, siendo decapitado por fin cu 
la plaza de Santa Sofía en com pañía de su Secretario, un imán w ah ab ita , el 47 de Diciembre de 1818. El in
fortunado E m ir de N edjd, cuyo valor no se desmintió 
un m om ento , m urió con serenidad rezando y cantando: 
su cuerpo fué entregado al populacho , y las cabezas de los tres ajusticiados perm anecieron expuestas á la puer
ta del serrallo. Otros miembros de la familia de los Ibn- 
Saoud fueron detenidos en Egipto y educados esmerada
m ente , merced á la solicitud de Mehemet-Alí.

Ib rah im -B a já , cum pliendo una  orden de su padre, 
destruyó por completo la ciudad de Demjeh y dispersó 
á sus habitantes. El predom inio espansivo del Wahabi
tismo estaba aniquilado, y el país abatido y agotado de 
recursos. Al mismo tiempo que el hijo de Mehemet-Alí 
obtenía aquella sum isión, los ingleses atacaban las posesiones w ahabitas del Nedjd , que se extienden á lo largo 
del Golfo pérsico, con el nom bre bastante vago de ÉL 
Haga, hasta  el Estado de Ornan, habiendo reprimido con 
la fuerza á los piratas w ahabitas que habían osado ata
car su bandera. E n  4819 desem barcaron 3.000 hombres 
en el Katif y ofrecieron su apoyo á M ehemet-Alí para 
som eter el Nedjd: con tal motivo cruzó el Capitán Sad- ler la Arabia en toda su extensión desde el Katif, en el 
golfo Pérsico, hasta  Jambo, en el m ar Pvojo.  ̂ Mehemet- 
Alí rehusó la oferta, y sus fuerzas bastaron á reducir el 
Nedjd.Al retirarse las tropas de M ehemet-Alí de aquel país, á 
consecuencia de los sucesos de 4840, el poder quedó en 
manos de un individuo de la familia de los Ibn-Saoud. En 
48-47 el Em ir del Nedjd prometió á la P u erta  un tributo de 
40.000 tlialaris (19.000 escudos próxim am ente): tres años 
después, es decir, en 1850 se negaba ya á pagarlo: en 
4854 no habia satisfecho más que una tercera parte, y 
en 1855 se avino á dar en cambio de los atrasos y el tri
buto corriente, determ inado núm ero de camellos y caba
llos. Inclinóm e á creer que el tributo fué siempre paga
do en esta form a, y  así resulta de las indicaciones de 
M. Guarm aní en su relación de viaje al N orte del Nedjd 
en 4864. «Debe considerarse al E m ir, dice aquel viajero, 
como un Príncipe soberano, aunque tenga toáoslos 
años que dar al Gran Cherif un  tributo constante en 
cierto núm ero de yeguas. «Añade M. Guarm aní que cd 
Jefe del Nedjd tiene derecho absoluto de vida y  muerte 
sobre sus súbditos, y que no conoce otra ley que la be- 
duina. El nom bre del Sultán de los turcos no se pronun
cia en las oraciones públicas.

Los Nedjdli son en la ac tualidad , como lo liemos 
indicado ya, lo que eran en el sétimo siglo de nuestra 
era, lo cual se explica perfectam ente, pues sosteniendo 
m uy pocas relaciones con los ex tranjeros, ni adelanta
ron ni retrocedieron. M. Gilford P a lg ra v e , que residió en el Nedjd en 4863 (1), se figuraba algunas veces que 
vivia en tiempo de Mahoma y sus compañeros. Obsér
vase allí rigorosam ente el W ahabitism o, y por tal ra
zón está severam ente prohibido el fum ar y vestir de se
da , considerándose como el vicio más abominable y 
vergonzoso al uso del tabaco . M. Palgrave preguntó u n  
dia á un habitante del país cuáles eran los pecados más 
graves.— «El más grave, respondió el wahabita, es el po
liteísmo ó la adoración de otra cosa que Dios;» y añadió 
sin vacilar un  m om ento: «y después del politeísmo el 
uso del tabaco.»—¿Y el asesinato, el robo, el falso testi
m onio?— «¡Oh! replicó el árabe, Dios os misericordioso, 
y esos son pecados ven ia les; los únicos m ortales son el 
politeísmo y el uso del tabaco.»—En el A flaj, una de las provincias del N edjd, es una acción m eritoria m atar á 
los fum adores, ó como se les llama, á los bebedores impuros.»

(1) La relación de M. Palgrave fué publicada primeramente 
en los Proceedings y  en el Diario de la Sociedad geográfica de 
Londres el año 1864; y ahora ha visto la luz pública en dos to
mos titulados Narrative of a -ucadUs Jouurey troaqh central ¡asteen Arabia,

(Se continuará.)

ANU NCIOS.
GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO

de 1866 .— Se halla de venta en el despacho
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo. 20
de medio lu jo ..................  12
en tafilete.........................   6
en tela.....................  4,600
á la B r a d é l . . .........  3 ,600

—10

LA  P RE V ISO R A .— ESTA SOCIEDAD, EN CUM-plim iento de lo que dispone el art. 39 de sus estatutos, 
celebrará el dia 29 del corrionte , á las dos de la tardo, 
en su domicilio social en M adrid , calle de Santa Isabel, 
núm ero 42 , ju n ta  general de imponentes.

Todo impositor tiene derecho á concurrir á ella per
sonalm ente , ó ser representado en la forma que previenen los artículos 42 y 43 de los estatutos.

Madrid 45 de Enero de 4866. =  La Administración 
d irec to ra , Caballero, B arrio y compañía. 3924—2

SA N T O S DEL P I A .

N uestra  Señora de la P az, y San Timoteo, Obispo y 
■mártir.

C uaren ta Horas en el Colegio de N uestra Señora de 
la Paz.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Enero 
de 1866.

T E M P E R A T U R A  EN  GRADOS

Baróm etro — —r"  —---- -— —1 - Dirección E stadoHORAS- reducido á 0o del
en m ilím etros Rcaum ur. Centígrados. viento. del cielo.

03 6 m. 746,29 0*,5 0o,6 S. S. EjCelajería9 .m. 716,77 2o,4 3o,0 S. S. E Nie.a d.h
4 2 . . .  715,84 6o,2 7o,8 S. S. E Nubes.3 t. 713,85 41°,0 43°,7 O.N.O ídem.- 6 t .  743,70 7o,8 9o,7 N Llovizna9  n. 713,95 5o,5 6",9 N. N.E DespcjC

T em peratura máxim a del d ia ............  11°,6 14°,5Temperatura máxima al s o l ...............  21°,8 27a,2
Tem peratura mínima del d ia   ü*,4 0o, 1

Evaporación en las 24 horas.. 0,6 milímetros. 
L luvia en id. id .............................  0,2 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el dia 23 de Enero á las nueve 

de la mañana.
Aliara 1 

naromé- ‘ len1'j,.jca ;í q* peratu- Direc* íuerza 
LOGA- v ;ij raen Estado Estado'vel del S™doi '-‘ion del del LID ABES, mar en ¡ ben te- de] c¡e|^< ([ü marmili me- s,ina- viento. viento,

tros. lcá-

Bilbao. . .  772,7 12,0 X. O. . B risa .  |(Y’, lluv .0¡P.°oleaj
C o ru ñ a .  . 773,9 42,9 X. E . .  Á io n .01Llovizna Picada.
S a n t i a g o . 774,9 1 1,2 ¡X .. ; .  ̂ Bri a . ¡ L lu v i a . .
O p o r t o . . .  776,9 42,3 ¡S. S. Ej  Idem,  Cubier to  Agi tada
Bada j oz . .  762,6 8,0 j X . .  , . | I d e m .  Despej.*, >»
San  Fe i v  | |

á las 8 . . 774,2 9,3 ; E  ¡Calma A la  nub.  Do leva,
S ev i l l a . . .  775,6 7,2 ¡N. E.  . í dem .  Despcj.°.  »
Tar i fa   773,0 16,1 ¡ E   Brisa.  í d em .  . .  T r a n q . 4
Gra na d a  . 773,2 4,3 !S. E . . Calma Idem . . .  »
Al i ca n t e .  772,6 7,2 X   íd em.  I d e m . . .  En  c a l /
Mu rc i a . . .  77 4,1 3,0 S. S. O Brisa.  í d e m .  . .  »
Va l enc i a .  772,7 9 , 2 : 0 . I d em .  I d e m . . .  »
P a l m a . . .  771,8 9,1. ,S. O . ,  Calma I d e m . . .  T r a n q . a
Barce lona  i 769,8 9,7 X . O . .  Y ic n . 0 Cási d . ° . Idem.
Zaragoza.  769,9 3,4 O  Br i sa .  Cubier to »
S o r i a . . . .  771,5 5,2 O I dem.  í d e n i . . .  »
B ú r g o s . . .  77 4,6 5,6 S  V ic n . 0 Idem . . .  Niebla.
Val ladolid 776,5 8 ,8 , 8 .  O , ,  I dem,  X u b « s . .  » .
S a l a m a n /  772,3....1 0 . 0 , 0 . Br'ma, I d e m . . .  »
M a dr i d . . .  776,7 3,0 ¡S. E . .  Calma N.a den . a »
Albacete .  794,3 3,1 ¡O  Brisa.  DespejC. »
B r c s t á S .  770,6 8,0 j X. O. . ídmu.  N u b e s . .  Tranq.*
B a v o / i d .  768,0 10,0 S, O. ídem.  Cubier to Muv a .*-
C e t t e i d . .  770.0 10,0 N. E. . ( ' aúna  IVspcj.°.  Tranq ."
Mars.* id.  769,0 í 7,8 E   Bri sa.  Cubier to | Idem.

DIRECCION GENERAL D£  TELÉGRAFOS.
No se ha recibido ei anuncio.

OBSERVATORIO IM PERIAL. DE PA R ÍS.
LÍNEAS T EL EGR ÁFIC AS DE FR ANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 
de Enero de 4866 á las ocho de la mañana.

B aróm etro T em p eratu - D irección  en m ilim e-L O C A L ID A D E S. tros á 0 o y ra en  *rados del Estado del c ie lo .al n iv e l del . . i  • .mar< centígrados T iento.

S.Petersburgo 742,6 3#,9 O.Cub°,lluv.a
Stokolmo . . . .  743,8 3*,0 O. S. O. Despejado.Viena...............  767,9 0°,3 S .Nubes, nie.a
B e rn a   767,9 0°,1 S. E . . .  Despejado.
G reen w ich ... » » * »
B ruselas  758,5 40°,0 S .Muy nubl.*D unquerque.. 754,9 7°,0 S. O.. . Lluvia.
P a rís ...............  761,5 7°,6 S . Cubierto.
B u rd eo s   764,4 4*,2 S .Despejado.
L yon ...............  768,4 V ,  0 E .Niebla.T u rin ..................... » » 9 »
F lo re n c ia . . . ,  769,8 4*,4 E .Niebla.Rom a............... 770,6 1*,3 N. O . . .  Despejado.Ñ ápales  770,1 8’,2 N .E . . .  Idem.

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.1
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, ía del mercado de gra
nos y n o 'a  de precios de artículos de consumo , resulta lo siguiente :

ENTRADO P O R  LAS PUE RTAS EN EL DIA DE IIOY.
9.410 arrobas de trigo.2.143 idem de harina.12.637 idem de carbón.

407 vacas, que hacen 43.332 libras de peso.263 carneros, que hacen 6.779 libras de peso.
23/ cerdos degollados ayer, que hacen 50.659 librasde peso.

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 5,400 á 5,300 escudos a rro b a , y de 0,260 A 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino an e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en can a l, de 6,200 á 6,250 escudos arroba.Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón , de 42,400 á 13,400 escudos a rro ba , y de 0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos a rro b a , y  de 0,236 á  0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 escudos libra.
A rroz, de 3 á 3,800 escudos a rrob a , y de 0,118 á 0,160 libra. J ’
Lentejas, de 1,000 á 2,300 escudos arroba, y de 0,096 á 0,118 libra. °
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,500 á 6,800 escudos arroba, v de 0,236 á 0,260 libra.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos a r ro b a , y de 0,194 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba , y de 0118 á 0,160 escudos libra. * ;
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,500 á 0,800 escudos a r ro b a , y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Pata tas, do 0,700 á 0,800 escudos arroba, y  de 0,030 á 0,042 escudos libra.

PR E C IO S DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,200 á 2,300 escudos fanega.A lgarroba , á 2,200 escudos id.
Trigo vendido................................  „ fanegas.

Precio m áxim o......... 4,300 escudos.Idem m ínim o.. . .  . . 3,800
Idem m edio...............  4,021

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Enero de 48G0.=»E1 Alcalde-Corregidor, Marqués de Suu Baturniuo.

BOLSAS E X TR A N JER A S.

Amberes90 de Enero.— Interior, 33-50.-Diferida, 34-30.
Am sterdam  19 de E n ero .— In te rio r , 34 t4. —  Diferida , 35 5/46.
Londres 20 de Enero.— Consolidados, 87 % á 87
París 20 de Enero .— In terio r español, 34.— Diferida , 34 ¡4

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . —A  las ocho y  media de la noche.-— 

Función 67 de abono.—Tercer "turno.— La Sonámbula.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e , — A  las ocho y  inedia de la noche.—Función 410 de abono.— Turno par y  segundo 

de tres.—Prim era representación en la presente temporada de la comedia en tres actos La cruz del m a t r i m o 
nio.— Baile.—La comedia en un acto P o b r e s  mujeres.

T e a t r o  d e l  C i r c o — A  las ocho y  media de la noche.— Función 82 de abono. — Turno primero. — Otro 
gallo le cantara.—  Baile.— Los tres huéspedes burlados.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— N o s e  h a  r e c ib id o  e l  a n u n 
c io .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  l a s  o c h o  d é l a  n o c h e .—  Un caballero particular.— Gibraltar en íSd0 .— El rábano por las hojas.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho d e  la noche.— La toma de San Quintin, —Grupos aéreos por los hermanos A ragón.—Baile.


